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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Instituto Nacional de Estadística
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electo-
ral
Córdoba

Núm. 1.523/2016

Elecciones a Cortes Generales 2016

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley Orgá-

nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (se-

gún redacción dada por la Ley Orgánica 3/1995, B.O.E. de 25 de

marzo de 1995), a continuación se relacionan las secciones, me-

sas y locales electorales que se utilizarán en las próximas Elec-

ciones a Cortes Generales que se celebrarán el día 26 de junio

de 2016. Los límites de las secciones pueden consultarse en los

respectivos Ayuntamientos.

Córdoba, 9 de mayo de 2016. El Delegado Provincial de la Ofi-

cina, Francisco A. Blas Bravo.
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL 
MUNICIPIO: ADAMUZ
01 - 001 A A - L C.E.I.P. CAPITAN TREVILLA PASEO ANTONIO GALA (DE) NUM: 5
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. CAPITAN TREVILLA PASEO ANTONIO GALA (DE) NUM: 5
01 - 002 U A - Z EDIFICIO MUNICIPAL DE USOS 

MULTIPLES
CALLE IGLESIA (DE LA) NUM: 28

01 - 003 01 (1) A A - Z CENTRO DE INICIATIVAS TURISTICAS PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 1

01 - 003 02 (2) B A - Z C.E.I.P. FRAY ALBINO CALLE FRAY ALBINO NUM: 2 - ALGALLARIN
(1)   Los electores de Adamuz
(2)   Los electores de Algallarín

MUNICIPIO: AGUILAR DE LA FRONTERA
01 - 001 U A - Z COLEGIO PRIVADO JESUS 

NAZARENO
CALLE MATA NUM: 2

01 - 002 U A - Z CENTRO DE DIA DE MAYORES CALLE DESAMPARADOS NUM: 33
01 - 003 A A - L C.E.I.P. DOLORES REYES BARDA CERRO CRESPO PRIMERA FASE S/N
01 - 003 B M - Z C.E.I.P. DOLORES REYES BARDA CERRO CRESPO PRIMERA FASE S/N
02 - 001 U A - Z ANTIGUO HOSPITAL CARIDAD CALLE SANTA BRIGIDA NUM: 8
02 - 002 U A - Z C.E.I.P. DOÑA MARIA CORONEL CALLE TEJAR NUM: 8
02 - 003 U A - Z MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 

CAMPIÑA SUR CORDOBESA
CALLE CAMINO ANCHO NUM: 77

02 - 004 U A - Z MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS CALLE TERCIA (LA) NUM: 6
03 - 001 A A - L INSTITUTO EDUCACION 

SECUNDARIA IPAGRO
CALLE PADRES OBLATOS NUM: 2

03 - 001 B M - Z INSTITUTO EDUCACION 
SECUNDARIA IPAGRO

CALLE PADRES OBLATOS NUM: 2

03 - 002 A A - L C.E.I.P. ALONSO AGUILAR CALLE ALONSO DE AGUILAR NUM: 68
03 - 002 B M - Z C.E.I.P. ALONSO AGUILAR CALLE ALONSO DE AGUILAR NUM: 68
03 - 003 A A - L I.E.S. VICENTE NUÑEZ CALLE SEVILLA NUM: 2
03 - 003 B M - Z I.E.S. VICENTE NUÑEZ CALLE SEVILLA NUM: 2
MUNICIPIO: ALCARACEJOS
01 - 001 A A - L AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA) PLAZA PEDROCHES (LOS) NUM: 1
01 - 001 B M - Z AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA) PLAZA PEDROCHES (LOS) NUM: 1
MUNICIPIO: ALMEDINILLA
01 - 001 A A - K C.E.I.P. RODRIGUEZ VEGA PASEO MORERAS (LAS) S/N
01 - 001 B L - Z C.E.I.P. RODRIGUEZ VEGA PASEO MORERAS (LAS) S/N
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. RODRIGUEZ VEGA PASEO MORERAS (LAS) S/N
MUNICIPIO: ALMODÓVAR DEL RÍO
01 - 001 U A - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 

IES CARBULA)
AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 002 A A - L AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 002 B M - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 003 U A - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 004 U A - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 005 A A - K C.E.I.P. LOS MOCHOS BARDA MOCHOS (LOS) NUM: 104 - LOS 
MOCHOS

01 - 005 B L - Z C.E.I.P. LOS MOCHOS BARDA MOCHOS (LOS) NUM: 104 - LOS 
MOCHOS

01 - 006 U A - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 007 A A - L AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

01 - 007 B M - Z AREA DE DESARROLLO (ANTIGUO 
IES CARBULA)

AVDA ALCALDE MANUEL ALBA NUM: 2

MUNICIPIO: AÑORA
01 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO DE AÑORA PLAZA IGLESIA NUM: 1
01 - 002 U A - Z SALON DE USOS MULTIPLES CALLE CERRILLO NUM: 2
MUNICIPIO: BAENA
01 - 001 A A - K CASA DE LA CULTURA PLAZA CONSTITUCION NUM: 12
01 - 001 B L - Z CASA DE LA CULTURA PLAZA CONSTITUCION NUM: 12
01 - 002 A A - L COLEGIO APROSUB AVDA SAN CARLOS DE CHILE NUM: 41

SECCIÓN LETRA 

Lunes, 09 de Mayo de 2016Nº 86  p.1799
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 002 B M - Z COLEGIO APROSUB AVDA SAN CARLOS DE CHILE NUM: 41
01 - 003 U A - Z HOGAR DEL PENSIONISTA 

MUNICIPAL
CALLE ALTA NUM: 1

02 - 001 U A - Z LOCAL COMERCIAL CALLE AMADOR DE LOS RIOS NUM: 154
03 - 001 U A - Z PEÑA FLAMENCA AVDA CASTRO DEL RIO NUM: 3
03 - 002 A A - L C.E.I.P. VALVERDE Y PERALES CALLE ANTONIO MACHADO NUM: 7
03 - 002 B M - Z C.E.I.P. VALVERDE Y PERALES CALLE ANTONIO MACHADO NUM: 7
03 - 003 U A - Z CENTRO DE INICIATIVAS 

EMPRESARIALES
CALLE JUAN TORRICO LOMEÑA NUM: 50

03 - 004 U A - Z C.E.I.P. JUAN ALFONSO DE BAENA AVDA CERVANTES NUM: 22
03 - 005 A A - L C.P. AMADOR DE LOS RIOS CALLE ANTONIO MACHADO NUM: 5
03 - 005 B M - Z C.P. AMADOR DE LOS RIOS CALLE ANTONIO MACHADO NUM: 5
03 - 006 A A - L COLEGIO ESPIRITU SANTO CALLE FERNANDEZ DE CORDOBA NUM: 14
03 - 006 B M - Z COLEGIO ESPIRITU SANTO CALLE FERNANDEZ DE CORDOBA NUM: 14
03 - 007 A A - L C.E.I.P. JUAN ALFONSO DE BAENA AVDA CERVANTES NUM: 22
03 - 007 B M - Z C.E.I.P. JUAN ALFONSO DE BAENA AVDA CERVANTES NUM: 22
04 - 001 U A - Z COLEGIO MILAGROSA CALLE LLANO DE SANTA MARINA NUM: 1
04 - 002 U A - Z C.E.I.P. JUAN ALFONSO DE BAENA CALLE JUAN ARIZA NUM: 1
05 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA PLAZA JULIANA LARA 'LA PARTERA' S/N - 

ALBENDIN 

MUNICIPIO: BELALCÁZAR
01 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA Y HOGAR DEL 

PENSIONISTA
PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7

02 - 001 U A - Z ESCUELAS DEL MARRUBIAL CTRA A-422 S/N
03 - 001 U A - Z ESCUELAS DE ARRIBA CALLE SAN BERNARDO S/N
04 - 001 U A - Z ESCUELAS DEL CERCON CALLE CONSOLACION NUM: 8
MUNICIPIO: BELMEZ
01 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE SAN ANTONIO NUM: 16
01 - 002 U A - Z I.E.S. JOSE ALCANTARA PLAZA MAESTRO (DEL) S/N
02 - 001 U A - Z EDIFICIO DE USOS MULTIPLES CALLE TESORO S/N
03 - 001 U A - Z CASA CONSISTORIAL CALLE CORDOBA NUM: 1
MUNICIPIO: BENAMEJÍ
01 - 001 A A - L C.E.I.P. VIRGEN DE GRACIA PLAZA ANDALUCIA S/N
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. VIRGEN DE GRACIA PLAZA ANDALUCIA S/N
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DE GRACIA PLAZA ANDALUCIA S/N
02 - 002 A A - L C.E.I.P. VIRGEN DE GRACIA PLAZA ANDALUCIA S/N
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. VIRGEN DE GRACIA PLAZA ANDALUCIA S/N
03 - 001 U A - Z BIBLIOTECA MUNICIPAL D. JUAN 

MOLIZ
PLAZA ANDALUCIA S/N

MUNICIPIO: BLÁZQUEZ (LOS)
01 - 001 U A - Z C.P. AGORA AVDA CASTILLO (DEL) S/N
MUNICIPIO: BUJALANCE
01 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO                                                                                        

VESTIBULO PRINCIPAL
PLAZA MAYOR NUM: 1

01 - 002 A A - L CASA DE LA JUVENTUD (DERECHA) PLAZA ANDALUCIA NUM: 1
01 - 002 B M - Z CASA DE LA JUVENTUD (IZQUIERDA) PLAZA ANDALUCIA NUM: 1

02 - 001 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD (PATIO) PLAZA ANDALUCIA NUM: 1
02 - 002 U A - Z C.E.I.P. INMACULADA DEL VOTO 

(PATIO DCHA)
CALLE OBISPO FERNANDEZ NUM: 2

03 - 001 A A - L C.E.I.P. INMACULADA DEL VOTO 
(PATIO DCHA)

CALLE OBISPO FERNANDEZ NUM: 2

03 - 001 B M - Z C.E.I.P. INMACULADA DEL VOTO 
(PATIO IZQDA)

CALLE OBISPO FERNANDEZ NUM: 2

04 - 001 U A - Z C.E.I.P. INMACULADA DEL VOTO 
(PATIO IZQDA)

CALLE OBISPO FERNANDEZ NUM: 2

04 - 002 U A - Z COLEGIO LA MILAGROSA PLAZA SANTA ANA NUM: 1
MUNICIPIO: CABRA
01 - 001 U A - Z GUARDERIA INFANTIL SAN RODRIGO AVDA PEDRO IGLESIAS S/N

01 - 002 A A - L HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE ANTONIO POVEDANO S/N
01 - 002 B M - Z HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE ANTONIO POVEDANO S/N
01 - 003 A A - L C.E.I.P. JUAN VALERA CALLE ACERA MIO CID S/N
01 - 003 B M - Z C.E.I.P. JUAN VALERA CALLE ACERA MIO CID S/N
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 004 A A - L CENTRO CIVICO PLAZA JOSE SOLIS S/N
01 - 004 B M - Z CENTRO CIVICO PLAZA JOSE SOLIS S/N
01 - 005 U A - Z I.E.S. DIONISIO ALCALA GALIANO CALLE ESCULTOR ANTONIO MAIZ CASTRO S/N

01 - 006 A A - L GUARDERIA INFANTIL SAN RODRIGO AVDA PEDRO IGLESIAS S/N

01 - 006 B M - Z GUARDERIA INFANTIL SAN RODRIGO AVDA PEDRO IGLESIAS S/N

01 - 007 U A - Z CENTRO CIVICO URBANIZACION 
BLAS INFANTE

URB BLAS INFANTE S/N

02 - 001 A A - L CASA DE LA CULTURA CALLE MARTIN BELDA NUM: 31
02 - 001 B M - Z CASA DE LA CULTURA CALLE MARTIN BELDA NUM: 31
02 - 002 A A - L CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES
CALLE PRIEGO NUM: 28

02 - 002 B M - Z CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
SOCIALES

CALLE PRIEGO NUM: 28

02 - 003 U A - Z C. EDUCACION ESPECIAL 
FUNDACION

CALLE SAN JUAN DE DIOS S/N

03 - 001 U A - Z CASA NATAL DE JUAN VALERA AVDA JOSE SOLIS NUM: 15
03 - 002 U A - Z CENTRO POLIVALENTE CALLE PARRILLAS NUM: 4
03 - 003 U A - Z COLEGIO DE LAS RR.MM. 

ESCOLAPIAS
PLAZA CONDE DE CABRA (DEL) S/N

03 - 004 A A - L C.E.I.P ANDRES DE CERVANTES AVDA FUENTE DE LAS PIEDRAS NUM: 55
03 - 004 B M - Z C.E.I.P ANDRES DE CERVANTES AVDA FUENTE DE LAS PIEDRAS NUM: 55
04 - 001 01 (3) A A - Z C.E.I.P. HUERTAS BAJAS CTRA HUERTAS BAJAS S/N - HUERTAS BAJAS - 

LA BENITA
04 - 001 02 (4) B A - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LA 

SIERRA
AVDA GONZALEZ MENESES NUM: 1

(3)   Los electores de La Benita y Huertas Bajas
(4)   Los electores de La Alcaidia, La Alcantarilla, Los Aranda, Ermita de la Esperanza, 
        Ermita Virgen de la Sierra, La Estación, Gaena, Gaena-Casas Gallegas y El Martinete

MUNICIPIO: CAÑETE DE LAS TORRES
01 - 001 A A - L AYUNTAMIENTO PLAZA ESPAÑA NUM: 1
01 - 001 B M - Z AYUNTAMIENTO PLAZA ESPAÑA NUM: 1
02 - 001 A A - L CASA DE LA JUVENTUD CALLE SANTIAGO NUM: 6
02 - 001 B M - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE SANTIAGO NUM: 6
MUNICIPIO: CARCABUEY
01 - 001 A A - L EDIFICIO POLIVALENTE MUNICIPAL AVDA CONSTITUCION NUM: 6
01 - 001 B M - Z EDIFICIO POLIVALENTE MUNICIPAL AVDA CONSTITUCION NUM: 6
01 - 002 A A - L EDIFICIO POLIVALENTE MUNICIPAL AVDA CONSTITUCION NUM: 6
01 - 002 B M - Z EDIFICIO POLIVALENTE MUNICIPAL AVDA CONSTITUCION NUM: 6
MUNICIPIO: CARDEÑA
01 - 001 01 (5) A A - Z EDIFICIO USOS MULTIPLES CALLE DOCTOR MARAÑON S/N
01 - 001 02 (6) B A - Z CASA DE LA CULTURA DE AZUEL CALLE IGLESIA (AZUEL) NUM: 60 - AZUEL
01 - 002 U A - Z EDIFICIO USOS MULTIPLES CALLE DOCTOR MARAÑON S/N

(5)   Los electores de Cardeña
(6)   Los electores de Azuel

MUNICIPIO: CARLOTA (LA)
01 - 001 A A - L C.E.I.P. CARLOS III AVDA CARLOS III NUM: 101
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. CARLOS III AVDA CARLOS III NUM: 101
01 - 002 U A - Z CASA AYUNTAMIENTO AVDA CARLOS III NUM: 50
01 - 003 01 (7) A A - L C.E.I.P. PROFESOR TIERNO GALVAN CMNO NARANJEROS (LOS) NUM: 2 - EL 

ARRECIFE
01 - 003 01 (8) B M - Z C.E.I.P. PROFESOR TIERNO GALVAN CMNO NARANJEROS (LOS) NUM: 2 - EL 

ARRECIFE
01 - 003 02 (9) C A - Z C.P. ANA DE CHARPERTIER AVDA TORRE (DE LA) NUM: 5 - QUINTANA
01 - 004 A A - K C.E.I.P. CARLOS III AVDA CARLOS III NUM: 101
01 - 004 B L - Z C.E.I.P. CARLOS III AVDA CARLOS III NUM: 101
01 - 005 A A - L I.E.S NUEVAS POBLACIONES CALLE SALUD (DE LA) NUM: 6
01 - 005 B M - Z I.E.S NUEVAS POBLACIONES CALLE SALUD (DE LA) NUM: 6
01 - 006 U A - Z I.E.S NUEVAS POBLACIONES CALLE SALUD (DE LA) NUM: 6
02 - 001 01 (10) A A - Z C.P. DE LOS ALGARBES CMNO COLEGIO (DEL) NUM: 54 - LOS 

ALGARBES

Lunes, 09 de Mayo de 2016Nº 86  p.1801

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

02 - 001 02 (11) B A - Z C.P. DE LA PAZ CALLE REDONDA DE LA MARQUESA NUM: 2 - 
LA PAZ

02 - 002 01 (12) A A - Z C.E.I.P. DE MONTE ALTO AVDA ANDALUCIA (TERCERO) NUM: 57 - 
MONTE ALTO

02 - 002 02 (13) B A - Z C.P. DE EL RINCONCILLO CALLE VICTORIA (LA) S/N - EL RINCONCILLO
03 - 001 01 (14) A A - Z C.P. DE CHICA-CARLOTA CALLE FRANCISCO DE ZURBARAN NUM: 2 - 

CHICA CARLOTA
03 - 001 02 (15) B A - Z C.P. DE FUENCUBIERTA CALLE ESCUELAS (NOVENO) NUM: 5 - 

FUENCUBIERTA
03 - 001 03 (16) C A - Z C.P. DE EL GARABATO CALLE TRIVILLA DEL PRADO NUM: 25 - EL 

GARABATO
(7)   Electores de El Arrecife
(8)   Electores de El Arrecife
(9)   Los electores de Quintana
(10)   Los electores de Los Algarbes
(11)   Los electores de La Paz
(12)   Los electores de Monte Alto
(13)   Los electores de El Rinconcillo
(14)   Los electores de Chica-Carlota, Urbanización Las Lomas del Rey y Las Pinedas
(15)   Los electores de Fuencubierta
(16)   Los electores de El Garabato

MUNICIPIO: CARPIO (EL)
01 - 001 A A - L PALACIO DUCAL PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 9
01 - 001 B M - Z PALACIO DUCAL PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 9
02 - 001 A A - K C.E.I.P. RAMON Y CAJAL AVDA ANDALUCIA (DE) S/N
02 - 001 B L - Z C.E.I.P. RAMON Y CAJAL AVDA ANDALUCIA (DE) S/N
02 - 002 01 (17) A A - Z EDIFICIO DE SERVICIOS MULTIPLES CALLE CONCEPCION NUM: 18
02 - 002 02 (18) B A - Z ESCUELAS DE MARUANAS CALLE ALAMO NUM: 1 - MARUANAS

(17)   Los electores de El Carpio, La Huelga y San Antonio
(18)   Los electores de Maruanas

MUNICIPIO: CASTRO DEL RÍO
01 - 001 U A - Z POSITO MUNICIPAL CALLE POSITO NUM: 4
01 - 002 U A - Z ESCUELAS SAN PEDRO Y SAN 

PABLO
CALLE COLEGIO NUM: 9

02 - 001 U A - Z CENTRO DE FORMACION 
PROFESIONAL

CALLE ANCHA NUM: 14

02 - 002 A A - K C.E.I.P. VIRGEN DE LA SALUD PASEO SALUD (DE LA) NUM: 1
02 - 002 B L - Z C.E.I.P. VIRGEN DE LA SALUD PASEO SALUD (DE LA) NUM: 1
03 - 001 01 (19) A A - Z GRUPO ESCOLAR CALLE HUERTAS CALLE HUERTAS S/N
03 - 001 02 (20) B A - Z ESCUELAS UNITARIAS CALLE ESCUELAS (LLANOS DEL ESPINAR) 

NUM: 9 - LLANO DEL ESPINAR
04 - 001 U A - Z BIBLIOTECA MUNICIPAL CALLE TERCIA NUM: 15
04 - 002 U A - Z CENTRO CIVICO EL VIVERO CALLE 28 DE FEBRERO S/N
05 - 001 A A - L CLUB HOGAR PENSIONISTA RONDA JESUS NUM: 14
05 - 001 B M - Z CLUB HOGAR PENSIONISTA RONDA JESUS NUM: 14

(19)   Los electores de Carchena, Castro del Río y Garci-Calvo
(20)   Los electores de Llano del Espinar y Torre del Puerto

MUNICIPIO: CONQUISTA
01 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE NUEVA NUM: 18
MUNICIPIO: CÓRDOBA
01 - 001 U A - Z C.E.I.P. COLON PLAZA COLON (DE) S/N
01 - 002 U A - Z CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 003 A A - L C.E.I. LUCIANA CENTENO CALLE COSTANILLAS S/N
01 - 003 B M - Z C.E.I. LUCIANA CENTENO CALLE COSTANILLAS S/N
01 - 004 U A - Z CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 005 01 (21) A A - Z C.E.I.P. SANTA BARBARA CALLE ACERA SANTA BARBARA NUM: 17 - 

CERRO MURIANO
01 - 005 02 (22) B A - Z SANATORIO DE LOS MORALES GRUP SANATORIO DE LOS MORALES S/N - 

HOSPITAL LOS MORALES
01 - 006 U A - Z C.E.I.P. TORRE MALMUERTA CALLE CRONISTA SALCEDO HIERRO S/N
01 - 007 A A - L C.E.I.P. ALCALDE PEDRO BARBUDO CALLE VIRGEN DE LINARES NUM: 2
01 - 007 B M - Z C.E.I.P. ALCALDE PEDRO BARBUDO CALLE VIRGEN DE LINARES NUM: 2
01 - 008 A A - L CENTRO MUDARRA (TERESIANAS) CALLE VANDALINO NUM: 6
01 - 008 B M - Z CENTRO MUDARRA (TERESIANAS) CALLE VANDALINO NUM: 6
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 009 A A - L C.E.I.P. HERNAN RUIZ PSAJE PINTOR REINOSO (COLEGIO) S/N
01 - 009 B M - Z C.E.I.P. HERNAN RUIZ PSAJE PINTOR REINOSO (COLEGIO) S/N
01 - 010 U A - Z C.E.I.P. CRONISTA REY DIAZ CALLE CRONISTA REY DIAZ NUM: 4
01 - 011 U A - Z CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 012 A A - L C.E.I. CRUZ DE JUAREZ CALLE ANTONIO BARROSO Y CASTILLO NUM: 1

01 - 012 B M - Z C.E.I. CRUZ DE JUAREZ CALLE ANTONIO BARROSO Y CASTILLO NUM: 1

01 - 013 U A - Z C.E.I. CRUZ DE JUAREZ CALLE ANTONIO BARROSO Y CASTILLO NUM: 1

01 - 014 U A - Z C.E.I. CRUZ DE JUAREZ CALLE ANTONIO BARROSO Y CASTILLO NUM: 1

01 - 015 U A - Z C. PRIVADO LA INMACULADA CALLE PALMERA (LA) NUM: 5
01 - 016 U A - Z C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 

CERRO
CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 017 A A - K C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 
CERRO

CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 017 B L - Z C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 
CERRO

CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 018 A A - L C.E.P. PABLO GARCIA BAENA CALLE TERUEL S/N
01 - 018 B M - Z C.E.P. PABLO GARCIA BAENA CALLE TERUEL S/N
01 - 019 U A - Z CENTRO MUDARRA (TERESIANAS) CALLE VANDALINO NUM: 6
01 - 020 A A - K C.E.I.P. COLON PLAZA COLON (DE) S/N
01 - 020 B L - Z C.E.I.P. COLON PLAZA COLON (DE) S/N
01 - 021 A A - L CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 021 B M - Z CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 022 A A - L C.E.I.P. HERNAN RUIZ PSAJE PINTOR REINOSO (COLEGIO) S/N
01 - 022 B M - Z C.E.I.P. HERNAN RUIZ PSAJE PINTOR REINOSO (COLEGIO) S/N
01 - 023 U A - Z C. PRIVADO LA INMACULADA CALLE PALMERA (LA) NUM: 5
01 - 024 A A - L C.E.P. PABLO GARCIA BAENA CALLE TERUEL S/N
01 - 024 B M - Z C.E.P. PABLO GARCIA BAENA CALLE TERUEL S/N
01 - 025 U A - Z C.E.I.P. ALCALDE PEDRO BARBUDO CALLE VIRGEN DE LINARES NUM: 2
01 - 026 U A - Z C.E.I.P. TORRE MALMUERTA CALLE CRONISTA SALCEDO HIERRO S/N
01 - 027 A A - L C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 

CERRO
CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 027 B M - Z C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 
CERRO

CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 028 U A - Z C.E.I.P. COLON PLAZA COLON (DE) S/N
01 - 029 U A - Z CENTRO CIVICO NORTE AVDA CRUZ DE JUAREZ S/N
01 - 030 A A - L C.E.I.P. CRONISTA REY DIAZ CALLE CRONISTA REY DIAZ NUM: 4
01 - 030 B M - Z C.E.I.P. CRONISTA REY DIAZ CALLE CRONISTA REY DIAZ NUM: 4
01 - 031 A A - L C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 

CERRO
CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

01 - 031 B M - Z C.E.I.P. JOSE DE LA TORRE Y DEL 
CERRO

CALLE VIRREY CEBALLOS NUM: 2

02 - 001 A A - L C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
02 - 001 B M - Z C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
02 - 002 U A - Z C.E.I.P. AVERROES CALLE LADERA (LA) NUM: 7
02 - 003 A A - L CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 003 B M - Z CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 004 A A - L C.E.I. LUCIANA CENTENO CALLE COSTANILLAS S/N
02 - 004 B M - Z C.E.I. LUCIANA CENTENO CALLE COSTANILLAS S/N
02 - 005 U A - Z C.E.I.P. JUAN DE MENA AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 006 A A - L CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 006 B M - Z CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 007 U A - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 008 U A - Z C.E.I.P. JUAN RUFO AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 009 A A - L C.E.I.P. AVERROES CALLE LADERA (LA) NUM: 7
02 - 009 B M - Z C.E.I.P. AVERROES CALLE LADERA (LA) NUM: 7
02 - 010 U A - Z C.E.I.P. AVERROES CALLE LADERA (LA) NUM: 7
02 - 011 U A - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 012 U A - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 013 U A - Z C.E.I. SAN LORENZO CALLE ARROYO DE SAN LORENZO NUM: 23
02 - 014 A A - L CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

02 - 014 B M - Z CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 015 U A - Z CENTRO CIVICO LEPANTO CALLE RONDA DEL MARRUBIAL S/N
02 - 016 A A - L C.E.I.P. LOS CALIFAS AVDA RABANALES (DE) S/N
02 - 016 B M - Z C.E.I.P. LOS CALIFAS AVDA RABANALES (DE) S/N
02 - 017 A A - L C.E.I.P. JUAN DE MENA AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 017 B M - Z C.E.I.P. JUAN DE MENA AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 018 A A - L I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 018 B M - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 019 A A - L C.E.I.P. ALJOXANI CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED S/N
02 - 019 B M - Z C.E.I.P. ALJOXANI CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED S/N
02 - 020 A A - L C.E.I.P. JUAN RUFO AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 020 B M - Z C.E.I.P. JUAN RUFO AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 021 01 (23) A A - L C.E.I.P. JOAQUIN TENA ARTIGAS TRVA N-IV ANTIGUA CTRA. MADRID S/N - 

ALCOLEA
02 - 021 01 (23) B M - Z C.E.I.P. JOAQUIN TENA ARTIGAS TRVA N-IV ANTIGUA CTRA. MADRID S/N - 

ALCOLEA
02 - 021 02 (24) C A - Z CAMPUS RABANALES GRUP CAMPUS UNIVERSITARIO DE 

RABANALES S/N - UNIVERSIDAD LABORAL - 
LAS QUEMADAS

02 - 022 U A - Z CENTRO CIVICO LEVANTE AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 023 A A - L C.E.I. FIDIANA CALLE PACO LEON S/N
02 - 023 B M - Z C.E.I. FIDIANA CALLE PACO LEON S/N
02 - 024 U A - Z C.E.I.P. CONDESA DE LAS 

QUEMADAS
CALLE MURCIA NUM: 2

02 - 025 A A - L C.E.I.P. CONDESA DE LAS 
QUEMADAS

CALLE MURCIA NUM: 2

02 - 025 B M - Z C.E.I.P. CONDESA DE LAS 
QUEMADAS

CALLE MURCIA NUM: 2

02 - 026 A A - L C.E.I. MIRAFLORES CALLE ARCOS DE LA FRONTERA NUM: 25
02 - 026 B M - Z C.E.I. MIRAFLORES CALLE ARCOS DE LA FRONTERA NUM: 25
02 - 027 U A - Z C.E.I. MIRAFLORES CALLE ARCOS DE LA FRONTERA NUM: 25
02 - 028 A A - L C.E.I. MIRAFLORES CALLE ARCOS DE LA FRONTERA NUM: 25
02 - 028 B M - Z C.E.I. MIRAFLORES CALLE ARCOS DE LA FRONTERA NUM: 25
02 - 029 U A - Z C.E.I.P. LOS CALIFAS AVDA RABANALES (DE) S/N
02 - 030 U A - Z CENTRO CIVICO LEVANTE AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 031 U A - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 032 U A - Z C.E.I.P. ALJOXANI CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED S/N
02 - 033 A A - L C.E.I.P. CONCEPCION ARENAL AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 033 B M - Z C.E.I.P. CONCEPCION ARENAL AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 034 U A - Z C.E.I.P. AVERROES CALLE LADERA (LA) NUM: 7
02 - 035 U A - Z C.E.I.P. CONDESA DE LAS 

QUEMADAS
CALLE MURCIA NUM: 2

02 - 036 A A - L C.E.I.P. LOS CALIFAS AVDA RABANALES (DE) S/N
02 - 036 B M - Z C.E.I.P. LOS CALIFAS AVDA RABANALES (DE) S/N
02 - 037 U A - Z C.E.I.P. ALJOXANI CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED S/N
02 - 038 U A - Z C.E.I.P. JUAN DE MENA AVDA CARLOS III (DE) S/N
02 - 039 U A - Z I.E.S. BLAS INFANTE CALLE PLATERO PEDRO DE BARES NUM: 31
02 - 040 U A - Z C.E.I.P. CONCEPCION ARENAL AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 041 U A - Z C.E.I.P. ALJOXANI CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED S/N
02 - 042 U A - Z C.E.I.P. CONCEPCION ARENAL AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
02 - 043 A A - L SANTUARIO NTRA. SRA. DE LINARES GRUP SANTUARIO VIRGEN DE LINARES S/N - 

NUESTRA SEÑORA DE LINARES
02 - 043 B M - Z SANTUARIO NTRA. SRA. DE LINARES GRUP SANTUARIO VIRGEN DE LINARES S/N - 

NUESTRA SEÑORA DE LINARES
02 - 044 U A - Z C.E.I.P. CONCEPCION ARENAL AVDA BLAS INFANTE (DE) S/N
03 - 001 A A - L C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
03 - 001 B M - Z C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
03 - 002 A A - L C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
03 - 002 B M - Z C.E.I.P. LOPEZ DIEGUEZ CALLE ARROYO DE SAN ANDRES NUM: 2
04 - 001 A A - L C.E.P. SAN LORENZO (PALACIO DE 

MUÑICES)
CALLE MUÑICES NUM: 12

04 - 001 B M - Z C.E.P. SAN LORENZO (PALACIO DE 
MUÑICES)

CALLE MUÑICES NUM: 12
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

04 - 002 U A - Z C.E.P. SAN LORENZO (PALACIO DE 
MUÑICES)

CALLE MUÑICES NUM: 12

04 - 003 A A - L C.E.I. SAN LORENZO CALLE ARROYO DE SAN LORENZO NUM: 23
04 - 003 B M - Z C.E.I. SAN LORENZO CALLE ARROYO DE SAN LORENZO NUM: 23
04 - 004 A A - L C.E.P. SAN LORENZO (PALACIO DE 

MUÑICES)
CALLE MUÑICES NUM: 12

04 - 004 B M - Z C.E.P. SAN LORENZO (PALACIO DE 
MUÑICES)

CALLE MUÑICES NUM: 12

05 - 001 U A - Z C.E.I.P. CABALLEROS DE SANTIAGO PLAZA VALDELASGRANAS NUM: 3
05 - 002 U A - Z C.E.I.P. LUCANO CALLE CAÑAMO S/N
05 - 003 U A - Z C.E.I.P. CABALLEROS DE SANTIAGO PLAZA VALDELASGRANAS NUM: 3
05 - 004 01 (25) A A - Z C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
05 - 004 02 (26) B A - Z CAMPUS RABANALES GRUP CAMPUS UNIVERSITARIO DE 

RABANALES S/N - UNIVERSIDAD LABORAL - 
LAS QUEMADAS

05 - 005 U A - Z C.E.I.P. LUCANO CALLE CAÑAMO S/N
05 - 006 A A - L C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 006 B M - Z C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 007 U A - Z C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 008 U A - Z C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 009 U A - Z C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 010 U A - Z C.E.I.P. ALGAFEQUI CALLE PERIODISTA GAGO JIMENEZ NUM: 1
05 - 011 U A - Z C.E.I. FIDIANA CALLE PACO LEON S/N
05 - 012 U A - Z C.E.I.P. FERNAN PEREZ DE OLIVA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA S/N

05 - 013 U A - Z C.E.I.P. CABALLEROS DE SANTIAGO PLAZA VALDELASGRANAS NUM: 3
05 - 014 A A - L CENTRO CIVICO FUENSANTA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA 

NUM: 14
05 - 014 B M - Z CENTRO CIVICO FUENSANTA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA 

NUM: 14
05 - 015 U A - Z C.E.I.P. JOAQUIN TENA ARTIGAS TRVA N-IV ANTIGUA CTRA. MADRID S/N - 

ALCOLEA
05 - 016 U A - Z C.E.I.P. LOS ÁNGELES CALLE FRANCIA S/N - BARRIADA DEL ANGEL - 

ALCOLEA
05 - 017 U A - Z C.E.I.P. FERNAN PEREZ DE OLIVA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA S/N

05 - 018 U A - Z C.E.I.P. FERNAN PEREZ DE OLIVA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA S/N

05 - 019 U A - Z C.E.I.P. ALCALDE JIMENEZ RUIZ CALLE MIGUEL ANGEL ORTI BELMONTE NUM: 2

05 - 020 U A - Z C.E.I.P. ALGAFEQUI CALLE PERIODISTA GAGO JIMENEZ NUM: 1
05 - 021 A A - K C.E.I.P. LUCANO CALLE CAÑAMO S/N
05 - 021 B L - Z C.E.I.P. LUCANO CALLE CAÑAMO S/N
05 - 022 U A - Z C.E.I.P. ALGAFEQUI CALLE PERIODISTA GAGO JIMENEZ NUM: 1
05 - 024 A A - L C.E.I.P. ALCALDE JIMENEZ RUIZ CALLE MIGUEL ANGEL ORTI BELMONTE NUM: 2

05 - 024 B M - Z C.E.I.P. ALCALDE JIMENEZ RUIZ CALLE MIGUEL ANGEL ORTI BELMONTE NUM: 2

05 - 025 A A - L C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
05 - 025 B M - Z C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
05 - 026 A A - L C.E.I.P. JOAQUIN TENA ARTIGAS TRVA N-IV ANTIGUA CTRA. MADRID S/N - 

ALCOLEA
05 - 026 B M - Z C.E.I.P. JOAQUIN TENA ARTIGAS TRVA N-IV ANTIGUA CTRA. MADRID S/N - 

ALCOLEA
05 - 027 U A - Z C.E.P. SAN VICENTE FERRER CALLE FERNANDO CAMACHO NUM: 50
05 - 028 A A - L CENTRO CIVICO FUENSANTA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA 

NUM: 14
05 - 028 B M - Z CENTRO CIVICO FUENSANTA CALLE ARQUITECTO SAENZ SANTAMARIA 

NUM: 14
05 - 029 U A - Z C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
05 - 030 U A - Z C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
05 - 031 U A - Z C.E.I. FIDIANA CALLE PACO LEON S/N
05 - 032 U A - Z C.E.I.P. SANTUARIO AVDA CALDERON DE LA BARCA S/N
06 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 6
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

06 - 002 U A - Z DELEGACION PROVINCIAL DE 
HACIENDA

AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 8

06 - 003 U A - Z C. PRIVADO FERROVIARIO PLAZA COLON (DE) S/N
06 - 004 A A - L C. PRIVADO FERROVIARIO PLAZA COLON (DE) S/N
06 - 004 B M - Z C. PRIVADO FERROVIARIO PLAZA COLON (DE) S/N
06 - 005 U A - Z SADECO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) NUM: 4
06 - 006 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO GALA CALLE MUSICO ANTONIO DE CABEZON S/N
06 - 007 A A - L C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 007 B M - Z C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 008 A A - K CENTRO CIVICO MORERAS CALLE MUSICO TOMAS LUIS DE VICTORIA S/N
06 - 008 B L - Z CENTRO CIVICO MORERAS CALLE MUSICO TOMAS LUIS DE VICTORIA S/N
06 - 009 A A - L C.E.I.P. ANTONIO GALA CALLE MUSICO ANTONIO DE CABEZON S/N
06 - 009 B M - Z C.E.I.P. ANTONIO GALA CALLE MUSICO ANTONIO DE CABEZON S/N
06 - 010 A A - L C.E.I.P. CRONISTA REY DIAZ CALLE CRONISTA REY DIAZ NUM: 4
06 - 010 B M - Z C.E.I.P. CRONISTA REY DIAZ CALLE CRONISTA REY DIAZ NUM: 4
06 - 011 U A - Z C.E.I. MARGARITAS CALLE ESCRITOR TORQUEMADA S/N
06 - 012 U A - Z CENTRO SERVICIOS SOCIALES 

MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LA VIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N

06 - 013 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO GALA CALLE MUSICO ANTONIO DE CABEZON S/N
06 - 014 U A - Z ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CALLE LLERENA S/N
06 - 015 U A - Z DELEGACION PROVINCIAL DE 

HACIENDA
AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 8

06 - 016 U A - Z AYUNTAMIENTO AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 6
06 - 017 A A - L C.E.I.P. OBISPO OSIO CALLE SAGRADA FAMILIA S/N
06 - 017 B M - Z C.E.I.P. OBISPO OSIO CALLE SAGRADA FAMILIA S/N
06 - 018 A A - L C.E.I.P. OBISPO OSIO CALLE SAGRADA FAMILIA S/N
06 - 018 B M - Z C.E.I.P. OBISPO OSIO CALLE SAGRADA FAMILIA S/N
06 - 019 A A - K C.E.I.P. TIRSO DE MOLINA AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 019 B L - Z C.E.I.P. TIRSO DE MOLINA AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 020 U A - Z C.E.I.P. TIRSO DE MOLINA AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 021 U A - Z C.E.I.P. MEDITERRANEO AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 022 U A - Z C.E.I.P. MEDITERRANEO AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 023 U A - Z COLEGIO LA SALLE CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE NUM: 

7
06 - 024 U A - Z C.E.I.P. TIRSO DE MOLINA AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 025 01 (27) A A - Z SANATORIO DE LOS MORALES GRUP SANATORIO DE LOS MORALES S/N - 

HOSPITAL LOS MORALES
06 - 025 02 (28) B A - Z C.E.I.P. MIRALBAIDA PASEO VERDIALES (DE LOS) S/N
06 - 025 03 (29) C A - Z CENTRO CIVICO DE TRASSIERRA AVDA CORDOBA (DE) S/N - SANTA MARIA DE 

TRASSIERRA
06 - 026 U A - Z C.E.I.P. DUQUE DE RIVAS CALLE SIERRA DE GRAZALEMA S/N
06 - 027 U A - Z SADECO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) NUM: 4
06 - 028 U A - Z GERENCIA DE URBANISMO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) S/N
06 - 029 U A - Z C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 030 U A - Z C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 031 A A - L COLEGIO LA SALLE CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE NUM: 

7
06 - 031 B M - Z COLEGIO LA SALLE CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE NUM: 

7
06 - 032 A A - L SADECO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) NUM: 4
06 - 032 B M - Z SADECO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) NUM: 4
06 - 033 U A - Z CENTRO CIVICO MORERAS CALLE MUSICO TOMAS LUIS DE VICTORIA S/N
06 - 034 A A - L C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 034 B M - Z C.E.I.P. ALFONSO CHURRUCA CTRA PALMA DEL RIO (MIRALBAIDA) S/N
06 - 035 U A - Z ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CALLE LLERENA S/N
06 - 036 U A - Z COLEGIO LA SALLE CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE NUM: 

7
06 - 037 U A - Z C.E.I.P. DUQUE DE RIVAS CALLE SIERRA DE GRAZALEMA S/N
06 - 038 A A - L CENTRO SERVICIOS SOCIALES 

MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LAVIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

06 - 038 B M - Z CENTRO SERVICIOS SOCIALES 
MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LAVIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N

06 - 039 A A - L ANTIGUO COLEGIO PUBLICO 
CALIFATO

AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N

06 - 039 B M - Z ANTIGUO COLEGIO PUBLICO 
CALIFATO

AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N

06 - 040 A A - L CENTRO SERVICIOS SOCIALES 
MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LAVIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N

06 - 040 B M - Z CENTRO SERVICIOS SOCIALES 
MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LAVIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N

06 - 041 U A - Z ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CALLE LLERENA S/N
06 - 042 U A - Z COLEGIO LA SALLE CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE NUM: 

7
06 - 043 U A - Z C.E.I.P. MEDITERRANEO AVDA MEDITERRANEO (DEL) S/N
06 - 044 A A - L C.E.I.P. NOREÑA CALLE ISLA DE TABARCA S/N
06 - 044 B M - Z C.E.I.P. NOREÑA CALLE ISLA DE TABARCA S/N
06 - 045 01 (30) A A - Z C.E.I.P. MIRALBAIDA PASEO VERDIALES (DE LOS) S/N
06 - 045 02 (31) B A - Z CENTRO CIVICO VILLARRUBIA PLAZA ALJARILLA (DE LA) S/N - VILLARRUBIA

06 - 046 A A - L C.E.I.P. NOREÑA CALLE ISLA DE TABARCA S/N
06 - 046 B M - Z C.E.I.P. NOREÑA CALLE ISLA DE TABARCA S/N
06 - 047 A A - L ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CALLE LLERENA S/N
06 - 047 B M - Z ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CALLE LLERENA S/N
06 - 048 U A - Z CENTRO SERVICIOS SOCIALES 

MORERAS                                                                   
ESQUINA TENOR PEDRO LAVIRGEN

GTA RAFAEL BERNIER SOLDEVILLA S/N

06 - 049 U A - Z C.E.I.P. NOREÑA CALLE ISLA DE TABARCA S/N
06 - 050 U A - Z C.E.I.P. OBISPO OSIO CALLE SAGRADA FAMILIA S/N
07 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO CALLE CAPITULARES NUM: 1
07 - 002 U A - Z SEDE DE VIMCORSA CALLE ANGEL DE SAAVEDRA NUM: 9
07 - 003 A A - L SEDE DE VIMCORSA CALLE ANGEL DE SAAVEDRA NUM: 9
07 - 003 B M - Z SEDE DE VIMCORSA CALLE ANGEL DE SAAVEDRA NUM: 9
07 - 004 U A - Z C.E.I.P. COLON PLAZA COLON (DE) S/N
07 - 005 U A - Z AYUNTAMIENTO CALLE CAPITULARES NUM: 1
08 - 001 U A - Z CENTRO CIVICO CENTRO PLAZA CAÑAS (DE LAS) S/N
08 - 002 U A - Z ANTIGUO C.P. JULIO ROMERO DE 

TORRES
CALLE REY HEREDIA S/N

08 - 003 U A - Z CENTRO CIVICO CENTRO PLAZA CAÑAS (DE LAS) S/N
08 - 004 U A - Z C.E.I.P. CABALLEROS DE SANTIAGO PLAZA VALDELASGRANAS NUM: 3
09 - 001 U A - Z FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS PLAZA CARDENAL SALAZAR NUM: 3

09 - 002 A A - L C.E.I.P. ANDALUCIA CALLE RABIDA (LA) S/N
09 - 002 B M - Z C.E.I.P. ANDALUCIA CALLE RABIDA (LA) S/N
09 - 003 U A - Z C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGAS 

S/N
09 - 004 U A - Z C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGAS 

S/N
09 - 005 U A - Z C.E.I.P. SANTOS MARTIRES CALLE SAN BARTOLOME NUM: 4
09 - 006 U A - Z C.E.I.P. SANTOS MARTIRES CALLE SAN BARTOLOME NUM: 4
09 - 007 U A - Z C.E.I.P. SANTOS MARTIRES CALLE SAN BARTOLOME NUM: 4
09 - 008 A A - L C.E.I.P. SAN FERNANDO CALLE ALGECIRAS S/N
09 - 008 B M - Z C.E.I.P. SAN FERNANDO CALLE ALGECIRAS S/N
09 - 009 A A - L C.E.I.P. FRAY ALBINO CALLE DOÑA ALDONZA NUM: 2
09 - 009 B M - Z C.E.I.P. FRAY ALBINO CALLE DOÑA ALDONZA NUM: 2
09 - 010 A A - K C.E.I.P. ESCRITORA GLORIA 

FUERTES
CALLE GENERAL LAZARO CARDENAS NUM: 2

09 - 010 B L - Z C.E.I.P. ESCRITORA GLORIA 
FUERTES

CALLE GENERAL LAZARO CARDENAS NUM: 2

09 - 011 A A - L C.E.I.P. ESCRITORA GLORIA 
FUERTES

CALLE GENERAL LAZARO CARDENAS NUM: 2
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

09 - 011 B M - Z C.E.I.P. ESCRITORA GLORIA 
FUERTES

CALLE GENERAL LAZARO CARDENAS NUM: 2

09 - 012 U A - Z C.E.I.P. JERONIMO LUIS DE CABRERA CALLE CAÑETE DE LAS TORRES S/N

09 - 013 A A - L CENTRO COMPLEMENTARIO SUR CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN S/N
09 - 013 B M - Z CENTRO COMPLEMENTARIO SUR CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN S/N
09 - 014 U A - Z C.E.I.P. ALBOLAFIA                                                                                  

ESPALDA GRUPO MOTRIL
GRUP MOTRIL (COLEGIO ALBOLAFIA) S/N

09 - 015 U A - Z CENTRO COMPLEMENTARIO SUR CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN S/N
09 - 016 A A - L I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA CALLE CIUDAD DE CARMONA S/N
09 - 016 B M - Z I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA CALLE CIUDAD DE CARMONA S/N
09 - 017 A A - L I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA CALLE CIUDAD DE CARMONA S/N
09 - 017 B M - Z I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA CALLE CIUDAD DE CARMONA S/N
09 - 018 A A - K C.E.I.P. ABDERRAMAN CALLE ACERA DEL RIO S/N
09 - 018 B L - Z C.E.I.P. ABDERRAMAN CALLE ACERA DEL RIO S/N
09 - 021 U A - Z C.E.I.P. ABDERRAMAN CALLE ACERA DEL RIO S/N
09 - 022 U A - Z C.E.I.P. JERONIMO LUIS DE CABRERA CALLE CAÑETE DE LAS TORRES S/N

09 - 023 A A - L C.E.I.P. FRAY ALBINO CALLE DOÑA ALDONZA NUM: 2
09 - 023 B M - Z C.E.I.P. FRAY ALBINO CALLE DOÑA ALDONZA NUM: 2
09 - 024 A A - L C.E.I.P. SAN JUAN DE LA CRUZ CALLE PRIEGO DE CORDOBA S/N
09 - 024 B M - Z C.E.I.P. SAN JUAN DE LA CRUZ CALLE PRIEGO DE CORDOBA S/N
09 - 025 U A - Z CENTRO COMPLEMENTARIO SUR CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN S/N
09 - 028 U A - Z C.E.I.P. SAN FERNANDO CALLE ALGECIRAS S/N
09 - 029 U A - Z C.E.I.P. SAN JUAN DE LA CRUZ CALLE PRIEGO DE CORDOBA S/N
09 - 030 U A - Z C.E.I.P. ANDALUCIA CALLE RABIDA (LA) S/N
09 - 031 U A - Z C.E.I.P. JERONIMO LUIS DE CABRERA CALLE CAÑETE DE LAS TORRES S/N

09 - 032 U A - Z C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGAS 
S/N

09 - 033 A A - K C.E.I.P. ANDALUCIA CALLE RABIDA (LA) S/N
09 - 033 B L - Z C.E.I.P. ANDALUCIA CALLE RABIDA (LA) S/N
09 - 034 U A - Z C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGAS 

S/N
09 - 035 U A - Z C.E.I.P. ELENA LUQUE AVDA PRIMERO DE MAYO (SANTA CRUZ) NUM: 

1 - SANTA CRUZ
09 - 036 U A - Z C.E.I.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGAS 

S/N
10 - 001 A A - L AYUNTAMIENTO AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 6
10 - 001 B M - Z AYUNTAMIENTO AVDA GRAN CAPITAN (DEL) NUM: 6
10 - 002 A A - L C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 002 B M - Z C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 003 U A - Z PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES
CALLE ALCALDE SANZ NOGUER S/N

10 - 004 U A - Z C.E.I.P. ENRIQUEZ BARRIOS CALLE MAESTRO PRIEGO LOPEZ NUM: 1
10 - 005 U A - Z C.E.I.P. ENRIQUEZ BARRIOS CALLE MAESTRO PRIEGO LOPEZ NUM: 1
10 - 006 A A - L C.E.I.P. CIUDAD JARDIN CALLE PREVISION (LA) NUM: 18
10 - 006 B M - Z C.E.I.P. CIUDAD JARDIN CALLE PREVISION (LA) NUM: 18
10 - 007 U A - Z C.E.I.P. CIUDAD JARDIN CALLE PREVISION (LA) NUM: 18
10 - 008 U A - Z PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES
CALLE ALCALDE SANZ NOGUER S/N

10 - 009 A A - L GERENCIA DE URBANISMO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) S/N
10 - 009 B M - Z GERENCIA DE URBANISMO AVDA MEDINA AZAHARA (DE) S/N
10 - 010 A A - L I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 010 B M - Z I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 011 U A - Z C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 012 U A - Z PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES
CALLE ALCALDE SANZ NOGUER S/N

10 - 013 U A - Z PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES

CALLE ALCALDE SANZ NOGUER S/N

10 - 014 U A - Z C.E.I.P. ENRIQUEZ BARRIOS CALLE MAESTRO PRIEGO LOPEZ NUM: 1
10 - 015 U A - Z C.E.I.P. CIUDAD JARDIN CALLE PREVISION (LA) NUM: 18
10 - 016 A A - L C.E.I.P. VISTA ALEGRE CALLE TOMAS DE AQUINO S/N
10 - 016 B M - Z C.E.I.P. VISTA ALEGRE CALLE TOMAS DE AQUINO S/N
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

10 - 017 U A - Z C.E.P.A. PARQUE CRUZ CONDE CALLE PINTOR SOROLLA S/N
10 - 018 U A - Z C.E.P.A. PARQUE CRUZ CONDE CALLE PINTOR SOROLLA S/N
10 - 019 A A - L I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 019 B M - Z I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 020 A A - K C.E.I.P. MIRASIERRA CALLE CAMPO (DEL) NUM: 17
10 - 020 B L - Z C.E.I.P. MIRASIERRA CALLE CAMPO (DEL) NUM: 17
10 - 021 U A - Z C.E.I.P. EUROPA CALLE DOCTOR MANUEL RUIZ MAYA S/N
10 - 022 A A - L C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 022 B M - Z C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 023 A A - L C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 023 B M - Z C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 024 A A - K C.E.I.P. ARACELI BUJALANCE ARCOS CALLE ENCINAREJO VIA T S/N - ENCINAREJO 

DE CÓRDOBA
10 - 024 B L - Z C.E.I.P. ARACELI BUJALANCE ARCOS CALLE ENCINAREJO VIA T S/N - ENCINAREJO 

DE CÓRDOBA
10 - 025 A A - K C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 025 B L - Z C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 026 U A - Z I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 027 A A - K C.E.I.P. MAIMONIDES CALLE ESCRITOR GONZALO SAAVEDRA NUM: 2 

- EL HIGUERÓN
10 - 027 B L - Z C.E.I.P. MAIMONIDES CALLE ESCRITOR GONZALO SAAVEDRA NUM: 2 

- EL HIGUERÓN
10 - 028 A A - K C.E.I.P. GUILLERMO ROMERO 

FERNANDEZ
CTRA AEROPUERTO (EL HIGUERON) S/N - EL 
HIGUERÓN

10 - 028 B L - Z C.E.I.P. GUILLERMO ROMERO 
FERNANDEZ

CTRA AEROPUERTO (EL HIGUERON) S/N - EL 
HIGUERÓN

10 - 029 U A - Z I.E.S. MEDINA AZAHARA AVDA GRAN VIA PARQUE S/N
10 - 030 A A - L CENTRO CIVICO VILLARRUBIA PLAZA ALJARILLA (DE LA) S/N - VILLARRUBIA

10 - 030 B M - Z CENTRO CIVICO VILLARRUBIA PLAZA ALJARILLA (DE LA) S/N - VILLARRUBIA

10 - 031 U A - Z PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES

CALLE ALCALDE SANZ NOGUER S/N

10 - 032 U A - Z C.E.I.P. ENRIQUEZ BARRIOS CALLE MAESTRO PRIEGO LOPEZ NUM: 1
10 - 033 U A - Z C.E.I.P. EUROPA CALLE DOCTOR MANUEL RUIZ MAYA S/N
10 - 034 U A - Z C.E.I.P. MIRASIERRA CALLE CAMPO (DEL) NUM: 17
10 - 035 U A - Z C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 036 A A - L C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 036 B M - Z C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 037 A A - L C.E.I.P. MIRASIERRA CALLE CAMPO (DEL) NUM: 17
10 - 037 B M - Z C.E.I.P. MIRASIERRA CALLE CAMPO (DEL) NUM: 17
10 - 038 A A - L C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 038 B M - Z C.E.I.P. AL-ANDALUS CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
10 - 039 U A - Z C.E.I.P. LA PAZ CMNO VEREDON DE LOS FRAILES S/N - 

VEREDÓN FRAILES
10 - 040 U A - Z CENTRO CIVICO VILLARRUBIA PLAZA ALJARILLA (DE LA) S/N - VILLARRUBIA

10 - 041 A A - L ASOCIACION VECINOS LA UNION DE 
MAJANEQUE

BARDA MAJANEQUE S/N - MAJANEQUE

10 - 041 B M - Z ASOCIACION VECINOS LA UNION DE 
MAJANEQUE

BARDA MAJANEQUE S/N - MAJANEQUE

10 - 042 A A - L C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 042 B M - Z C.E.I.P. EDUARDO LUCENA AVDA GUERRITA S/N
10 - 043 A A - K C.E.I.P. GUILLERMO ROMERO 

FERNANDEZ
CTRA AEROPUERTO (EL HIGUERON) S/N - EL 
HIGUERÓN

10 - 043 B L - Z C.E.I.P. GUILLERMO ROMERO 
FERNANDEZ

CTRA AEROPUERTO (EL HIGUERON) S/N - EL 
HIGUERÓN

10 - 044 U A - Z ASOCIACION VECINOS LA UNION DE 
MAJANEQUE

BARDA MAJANEQUE S/N - MAJANEQUE

10 - 045 U A - Z CENTRO CIVICO VILLARRUBIA PLAZA ALJARILLA (DE LA) S/N - VILLARRUBIA

10 - 046 U A - Z C.E.I.P. MAIMONIDES CALLE ESCRITOR GONZALO SAAVEDRA NUM: 2 
- EL HIGUERÓN

(21)   Electores de Brimz y Cerro Muriano
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

(22)   Electores de Cerro Muriano, Córdoba, Las Corralijas, Hospital Los Morales, 
          La Matrid, Los Morales, San Cristóbal, Santo Domingo y Torreblanca
(23)   Electores de Alcolea, Los Cansinos, Encinares de Alcolea, Hospital Psiquiátrico, 
          Porrillas y El Sol
(24)   Electores de Montón de Tierra, Las Quemadas y Universidad Laboral
(25)   Electores de Córdoba
(26)   Electores de Alcolea, El Arenal, Barriada del Ángel, Camino Carbonell, Camino Lope
          García, Los Cansinos, Huerta de la Cruz, Montón de Tierra, Pragdena, Las Quemadas, 
          Las Quemadillas, El Sol y Universidad Laboral
(27)   Electores de Los Arenales, Las Ermitas, Guardentera, Las Jaras, El Melgarejo,
          El Negrete, San Llorente, Solanas del Pilar y Torrehoria
(28)   Electores de Casilla del Aire, Castillo de la Albaida, Córdoba, El Hornillo, El Jardinito 
          y La Gitana
(29)   Electores de La Caballera, Campo Alegre, El Salado, El Puerto y Santa María de 
          Trassierra
(30)   Electores de Castillo de la Albaida, Córdoba, La Gorgoja, Medina Azahara, Moroqui
          y Las Pitas
(31)   Electores de Villarrubia

MUNICIPIO: DOÑA MENCÍA
01 - 001 A A - L C.E.I.P. LOS ALCALA GALIANO CALLE JUNCO S/N
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. LOS ALCALA GALIANO CALLE JUNCO S/N
01 - 002 U A - Z C.E.I.P. LOS ALCALA GALIANO CALLE JUNCO S/N
02 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA 'JUAN 

VALERA'
CALLE JUAN RAMON JIMENEZ NUM: 6

02 - 002 U A - Z CASA DE LA CULTURA 'JUAN 
VALERA'

CALLE JUAN RAMON JIMENEZ NUM: 6

MUNICIPIO: DOS TORRES
01 - 001 A A - L BIBLIOTECA CALLE REAL NUM: 24
01 - 001 B M - Z BIBLIOTECA CALLE REAL NUM: 24
02 - 001 U A - Z CENTRO DE CONVIVENCIA PLAZA VILLA (DE LA) NUM: 11
MUNICIPIO: ENCINAS REALES
01 - 001 A A - L AYUNTAMIENTO (EDIFICIO NUEVO) PLAZA DEMOCRACIA (DE LA) S/N
01 - 001 B M - Z AYUNTAMIENTO (EDIFICIO NUEVO) PLAZA DEMOCRACIA (DE LA) S/N
02 - 001 U A - Z CONSULTORIO MEDICO CALLE POSITO NUM: 2
MUNICIPIO: ESPEJO
01 - 001 A A - L C.E.I.P. CERVANTES (CAFETIN) CALLE CERVANTES NUM: 8
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. CERVANTES (CAFETIN) CALLE CERVANTES NUM: 8
02 - 001 U A - Z OFICINA DE INFORMACIÓN Y 

TURISMO
PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 1

03 - 001 A A - L EDIFICIO POLIVALENTE CALLE CERVANTES NUM: 73
03 - 001 B M - Z EDIFICIO POLIVALENTE CALLE CERVANTES NUM: 73
MUNICIPIO: ESPIEL
01 - 001 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO VALDERRAMA U.E. 

6 C
PLAZA LIBERTAD (DE LA) S/N

02 - 001 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO VALDERRAMA U.E. 
6 C

PLAZA LIBERTAD (DE LA) S/N

03 - 001 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO VALDERRAMA U.E. 
6 C

PLAZA LIBERTAD (DE LA) S/N

MUNICIPIO: FERNÁN-NÚÑEZ
01 - 001 A A - L CASA DE LA CULTURA PQUE LLANO DE LAS FUENTES S/N
01 - 001 B M - Z CASA DE LA CULTURA PQUE LLANO DE LAS FUENTES S/N
01 - 002 U A - Z C.E.I.P. FERNANDO MIRANDA CALLE PINTOR VELAZQUEZ S/N
01 - 003 U A - Z C.E.I.P. FERNANDO MIRANDA CALLE PINTOR VELAZQUEZ S/N
01 - 004 U A - Z C.E.I.P. FERNANDO MIRANDA CALLE FRANCISCO COBOS MARQUEZ S/N
02 - 001 A A - K C.E.I.P. ALVARO CECILIA CALLE JOSE LOPEZ UGART NUM: 1
02 - 001 B L - Z C.E.I.P. ALVARO CECILIA CALLE JOSE LOPEZ UGART NUM: 1
02 - 002 A A - L C.E.I.P. ALVARO CECILIA CALLE PEREZ GALDOS NUM: 15 
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. ALVARO CECILIA CALLE PEREZ GALDOS NUM: 15 
03 - 001 U A - Z LOCALES 'JUAN XXIII' CALLE ANGEL ESPEJO NUM: 62
03 - 002 U A - Z C.E.I.P. ALVARO CECILIA-ESCUELA 

BLANCA
RONDA ERILLAS (DE LAS) S/N

MUNICIPIO: FUENTE LA LANCHA
01 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO                                                                                        

PLANTA BAJA
PLAZA SOTOMAYOR Y ZUÑIGA NUM: 1
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

MUNICIPIO: FUENTE OBEJUNA
01 - 001 U A - Z G.E. MANUEL CAMACHO PLAZA SAN SEBASTIAN S/N
02 - 001 A A - L G.E. MANUEL CAMACHO PLAZA SAN SEBASTIAN S/N
02 - 001 B M - Z G.E. MANUEL CAMACHO PLAZA SAN SEBASTIAN S/N
03 - 001 01 (32) A A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES CALLE MAESTRO ANTONIO ALEJANDRE 

ALCALDE NUM: 21 - LA CORONADA
03 - 001 02 (33) B A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES CALLE PERALEDA NUM: 21 - CUENCA
03 - 001 03 (34) C A - Z COLEGIO PUBLICO CALLE ESCUELA NUM: 2 - ARGALLON
04 - 001 01 (35) A A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES CALLE NUEVA (CARDENCHOSA) S/N - LA 

CARDENCHOSA
04 - 001 02 (36) B A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES PLAZA CONSTITUCION (DE LA) (PORVENIR) 

NUM: 3 - PORVENIR DE LA INDUSTRIA
04 - 001 03 (37) C A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES AVDA ANDALUCIA (POSADILLA) NUM: 18 - 

POSADILLA
04 - 001 04 (38) D A - Z LOCAL DE USOS MULTIPLES CALLE COLON (OJUELOS ALTOS) NUM: 6 - 

OJUELOS ALTOS
(32)   Los electores de La Coronada
(33)   Los electores de Cuenca
(34)   Los electores de Argallón y Piconcillo
(35)   Los electores de La Cardenchosa y Los Morenos
(36)   Los electores de Porvenir de la Industria
(37)   Los electores de Navalcuervo y Posadilla
(38)   Los electores de El Alcornocal, Cañada del Gamo, Ojuelos Altos, Ojuelos Bajos y Los 
          Pánchez

MUNICIPIO: FUENTE PALMERA
01 - 001 U A - Z CASA DE LA MEMORIA PLAZA REAL NUM: 9
01 - 002 A A - L C.E.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE POSADAS NUM: 52
01 - 002 B M - Z C.E.P. FEDERICO GARCIA LORCA CALLE POSADAS NUM: 52
01 - 003 01 (39) A A - Z CENTRO POLIVALENTE PEÑALOSA                                                                         

(ENTRADA POR RUEDOS)
CALLE CORDOBA (PEÑALOSA) S/N - PEÑALOSA

01 - 003 02 (40) B A - Z HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE FRANCISCO PARRILLA NUM: 19 - 
VILLALÓN

01 - 004 U A - Z C.E.I.P. FERNANDEZ GRILO CALLE GUADALQUIVIR (OCHAVILLO DEL RIO) 
NUM: 26 - OCHAVILLO DEL RÍO

01 - 005 01 (41) A A - Z POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
'ISABELO'

PASEO BLAS INFANTE S/N

01 - 005 02 (42) B A - Z CENTRO POLIVALENTE LA VENTILLA . ALDEA DE LA VENTILLA S/N - LA VENTILLA

01 - 006 A A - L CASA DE LA MEMORIA PLAZA REAL NUM: 9
01 - 006 B M - Z CASA DE LA MEMORIA PLAZA REAL NUM: 9
02 - 001 01 (43) A A - Z C.E.I.P. BLAS INFANTE AVDA PARQUE NUM: 17 - FUENTE CARRETERO

02 - 001 02 (44) B A - Z CENTRO POLIVALENTE SILILLOS . ALDEA DE SILILLOS S/N - SILILLOS
02 - 002 01 (45) A A - Z CENTRO POLIVALENTE CAÑADA AVDA ANDALUCIA NUM: 93 - CAÑADA DEL 

RABADÁN
02 - 002 02 (46) B A - Z EDIFICIO MUNICIPAL . VILLAR S/N - VILLAR

(39)   Los electores de La Herrería y Peñalosa
(40)   Los electores de Villalón
(41)   Los electores de Fuente Palmera
(42)   Los electores de La Ventilla
(43)   Los electores de Aldea de Fuente Carretero y Fuente Carretero
(44)   Los electores de Silillos
(45)   Los electores de Cañada del Rabadán
(46)   Los electores de Villar

MUNICIPIO: FUENTE-TÓJAR
01 - 001 U A - Z BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL                                                                        

ACCESO POR CALLE CALVARIO S/N
CALLE ANCHA NUM: 8 D

MUNICIPIO: GRANJUELA (LA)
01 - 001 U A - Z PLANTA BAJA DEL AYUNTAMIENTO CALLE MARIA AMARO NUM: 1
MUNICIPIO: GUADALCÁZAR
01 - 001 A A - L AUDITORIUM MUNICIPAL PQUE HUERTO DEL CONVENTO S/N
01 - 001 B M - Z AUDITORIUM MUNICIPAL PQUE HUERTO DEL CONVENTO S/N
MUNICIPIO: GUIJO (EL)
01 - 001 U A - Z SALON DEL PUEBLO PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 2
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

MUNICIPIO: HINOJOSA DEL DUQUE
01 - 001 U A - Z COLEGIO VIRGEN DE LA ANTIGUA PLAZA SAN JOSE (DE) S/N
02 - 001 U A - Z CENTRO SOCIAL DE DESARROLLO PLAZA SAN JUAN (DE) NUM: 1
03 - 001 U A - Z C.E.I.P. MAESTRO JURADO (PLANTA 

B)
CALLE CARIDAD NUM: 49

03 - 002 U A - Z I.E.S. PADRE JUAN RUIZ CALLE FRAY LUIS DE GRANADA NUM: 2
03 - 003 A A - L I.E.S. PADRE JUAN RUIZ CALLE FRAY LUIS DE GRANADA NUM: 2
03 - 003 B M - Z I.E.S. PADRE JUAN RUIZ CALLE FRAY LUIS DE GRANADA NUM: 2
04 - 001 U A - Z CENTRO SOCIAL DE DESARROLLO PLAZA SAN JUAN (DE) NUM: 1
04 - 002 U A - Z C.E.I.P. MAESTRO JURADO (PLANTA 

B)
CALLE CARIDAD NUM: 49

MUNICIPIO: HORNACHUELOS
01 - 001 01 (47) A A - Z CASA CULTURA PASEO BLAS INFANTE (DE) S/N
01 - 001 02 (48) B A - Z COLEGIO PUBLICO CTRA PALMA DEL RIO (DE) S/N
01 - 002 01 (49) A A - Z CENTRO LOGSE CALLE SOL S/N - MESAS DEL GUADALORA
01 - 002 02 (50) B A - Z CENTRO LOGSE PLAZA ANTONIO GUERRERO S/N - CÉSPEDES
02 - 001 U A - Z CENTRO DE EDUCACION INFANTIL CALLE FEDERICO GARCIA LORCA S/N
02 - 002 A A - L COLEGIO MIXTO CALLE FEDERICO GARCIA LORCA NUM: 1
02 - 002 B M - Z COLEGIO MIXTO CALLE FEDERICO GARCIA LORCA NUM: 1

(47)   Electores de Hornachuelos subsección 01
(48)   Electores de Hornachuelos subsección 02
(49)   Los electores de La Almarja, Bembézar del Caudillo, Los Corrales, Mesas del Guadalora, 
          Moratalla y Puebla de la Parrilla
(50)   Los electores de Céspedes

MUNICIPIO: IZNÁJAR
01 - 001 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE CRISTOBAL DE CASTRO NUM: 16
01 - 002 A A - L CENTRO SOCIAL POLIVALENTE CALLE ALBAICINES NUM: 1
01 - 002 B M - Z CENTRO SOCIAL POLIVALENTE CALLE ALBAICINES NUM: 1
02 - 001 01 (51) A A - Z C.P. CORONA, ALGAIDA Y GATA (LOS 

CAMINOS)
. CORONA ALGAIDA Y GATA S/N - CORONA 
ALGAIDA Y GATA

02 - 001 02 (52) B A - Z C.P. FUENTE DEL CONDE . FUENTE DEL CONDE S/N - FUENTE DEL 
CONDE

03 - 001 01 (53) A A - Z SALON U.M. LOS JUNCARES . LOS JUNCARES, S/N - LOS JUNCARES
03 - 001 02 (54) B A - Z NUEVO COLEGIO LA CELADA . CELADA (LA) S/N - LA CELADA
03 - 001 03 (55) C A - Z SALON MUNICIPAL CALLE DOCTOR MOLINA LOPEZ NUM: 18
03 - 001 04 (56) D A - Z C.P.R. IZNAJAR NORTE . HIGUERAL (EL) S/N - EL HIGUERAL

(51)   Los electores de El Adelantado, Alarconas y Antorchas, Arroyo del Cerezo, Los
          Concejos, Corona Algaida y Gata, La Cruz de Algaida, Montes Claros y Valenzuela y
          Llanadas
(52)   Los electores de Las Chozas, Fuente del Conde, Los Pechos y Ventorros de Balerma
(53)   Los electores de Arroyo de Priego, El Jaramillo y Los Juncares
(54)   Los electores de La Celada
(55)   Los electores de Cierzos y Cabreras, La Hoz, Lorite, Solerche y Valdearenas
(56)   Los electores de El Higueral

MUNICIPIO: LUCENA
01 - 001 U A - Z CENTRO MUNICIPAL DE FORMACION PLAZA ESPAÑA (PASEO DEL COSO) NUM: 21
01 - 002 U A - Z AGENCIA ESTATAL DE ADMON. 

TRIBUTARIA
PLAZA BECQUER (DE) NUM: 2

01 - 003 A A - K C.E.I.P. BARAHONA DE SOTO CALLE PEÑUELAS NUM: 1
01 - 003 B L - Z C.E.I.P. BARAHONA DE SOTO CALLE PEÑUELAS NUM: 1
01 - 004 A A - K C.E.I.P. BARAHONA DE SOTO CALLE PEÑUELAS NUM: 1
01 - 004 B L - Z C.E.I.P. BARAHONA DE SOTO CALLE PEÑUELAS NUM: 1
01 - 005 U A - Z CENTRO MUNICIPAL DE FORMACION PLAZA ESPAÑA (PASEO DEL COSO) NUM: 21
01 - 006 U A - Z AGENCIA ESTATAL DE ADMON. 

TRIBUTARIA
PLAZA BECQUER (DE) NUM: 2

02 - 001 U A - Z ASOCIACION COMARCAL 'AMARA' CALLE CERVANTES (CONTADOR) NUM: 3
02 - 002 A A - K C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 

(INFANTIL)
CALLE SAN FRANCISCO NUM: 60

02 - 002 B L - Z C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 
(INFANTIL)

CALLE SAN FRANCISCO NUM: 60

02 - 003 A A - L C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 
(PRIMARIA)

CALLE ESTRELLA (LA) NUM: 16

02 - 003 B M - Z C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 
(PRIMARIA)

CALLE ESTRELLA (LA) NUM: 16
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

02 - 004 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
02 - 005 A A - L ASOCIACION COMARCAL 'AMARA' CALLE CERVANTES (CONTADOR) NUM: 3
02 - 005 B M - Z ASOCIACION COMARCAL 'AMARA' CALLE CERVANTES (CONTADOR) NUM: 3
02 - 006 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
02 - 007 A A - L C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
02 - 007 B M - Z C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
02 - 008 U A - Z C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 

(PRIMARIA)
CALLE ESTRELLA (LA) NUM: 16

02 - 009 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
02 - 010 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DEL VALLE CALLE CORAZON DE JESUS NUM: 2
03 - 001 A A - J HOGAR DEL PENSIONISTA PLAZA MERCADO (DEL) NUM: 81
03 - 001 B K - Z HOGAR DEL PENSIONISTA PLAZA MERCADO (DEL) NUM: 81
03 - 002 A A - L HOGAR DEL PENSIONISTA PLAZA MERCADO (DEL) NUM: 81
03 - 002 B M - Z HOGAR DEL PENSIONISTA PLAZA MERCADO (DEL) NUM: 81
03 - 003 U A - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN
CALLE ERILLAS BLANCAS NUM: 45

03 - 004 A A - L CASA DE LOS MORA CALLE SAN PEDRO NUM: 52
03 - 004 B M - Z CASA DE LOS MORA CALLE SAN PEDRO NUM: 52
03 - 005 A A - L C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE 

ARACELI
CALLE PASEO DE ROJAS NUM: 3

03 - 005 B M - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE 
ARACELI

CALLE PASEO DE ROJAS NUM: 3

03 - 006 U A - Z CASA DE LOS MORA CALLE SAN PEDRO NUM: 52
03 - 007 A A - L C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE 

ARACELI
CALLE PASEO DE ROJAS NUM: 3

03 - 007 B M - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE 
ARACELI

CALLE PASEO DE ROJAS NUM: 3

03 - 008 A A - L C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ CALLE JOSE NIETO MUÑOZ NUM: 10
03 - 008 B M - Z C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ CALLE JOSE NIETO MUÑOZ NUM: 10
04 - 001 A A - L C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ CALLE JOSE NIETO MUÑOZ NUM: 10
04 - 001 B M - Z C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ CALLE JOSE NIETO MUÑOZ NUM: 10
05 - 001 U A - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO CALLE ESCUELAS NUEVAS NUM: 6 - NAVAS 

DEL SELPILLAR
05 - 002 U A - Z C.E.I.P. GENIL CALLE PLEITO NUM: 46 - JAUJA
MUNICIPIO: LUQUE
01 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO PLAZA ESPAÑA (DE) NUM: 11
01 - 002 U A - Z CASA DE LA CULTURA PLAZA ESPAÑA (DE) NUM: 17
01 - 003 U A - Z CONSULTORIO MEDICO PLAZA ESPAÑA (DE) S/N
MUNICIPIO: MONTALBÁN DE CÓRDOBA
01 - 001 A A - L C.E.I.P. MONTEALBO CALLE CERVANTES NUM: 1
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. MONTEALBO CALLE CERVANTES NUM: 1
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. MONTEALBO CALLE CERVANTES NUM: 1
02 - 002 A A - L C.E.I.P. MONTEALBO CALLE CERVANTES NUM: 1
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. MONTEALBO CALLE CERVANTES NUM: 1
MUNICIPIO: MONTEMAYOR
01 - 001 A A - K CASA DE LA JUVENTUD CALLE JUAN PEDRO CARMONA NUM: 6
01 - 001 B L - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE JUAN PEDRO CARMONA NUM: 6
02 - 001 U A - Z GUARDERIA MUNICIPAL CTRA ESTACION S/N
02 - 002 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE JUAN PEDRO CARMONA NUM: 6
MUNICIPIO: MONTILLA
01 - 001 U A - Z CONSERVATORIO DE MUSICA CALLE FUENTE ALAMO NUM: 30
01 - 002 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE RONDA DE CURTIDORES NUM: 10
01 - 003 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE RONDA DE CURTIDORES NUM: 10
02 - 001 U A - Z TEATRO GARNELO PLAZA ROSA (DE LA) NUM: 5
02 - 002 U A - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4
02 - 003 A A - L C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4
02 - 003 B M - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4
02 - 004 A A - L C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4
02 - 004 B M - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4
03 - 001 A A - L CONSERVATORIO DE MUSICA CALLE FUENTE ALAMO NUM: 30
03 - 001 B M - Z CONSERVATORIO DE MUSICA CALLE FUENTE ALAMO NUM: 30
03 - 002 U A - Z C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
03 - 003 A A - K C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
03 - 003 B L - Z C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

03 - 004 A A - K C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
03 - 004 B L - Z C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
03 - 005 A A - L C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
03 - 005 B M - Z C.E.I.P. GRAN CAPITAN AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 16
04 - 001 A A - L CASA DE LA JUVENTUD CALLE RONDA DE CURTIDORES NUM: 10
04 - 001 B M - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE RONDA DE CURTIDORES NUM: 10
04 - 002 U A - Z ESCUELAS 'PESCAO' CALLE BEATO MIGUEL MOLINA NUM: 1
04 - 003 U A - Z ESCUELAS 'PESCAO' CALLE BEATO MIGUEL MOLINA NUM: 1
04 - 004 A A - L C.E.I.P. BEATO JUAN DE AVILA CALLE LUIS BRAILLE NUM: 19
04 - 004 B M - Z C.E.I.P. BEATO JUAN DE AVILA CALLE LUIS BRAILLE NUM: 19
04 - 005 U A - Z C.E.I.P. BEATO JUAN DE AVILA CALLE LUIS BRAILLE NUM: 19
05 - 001 01 (57) A A - Z C.E.I.P. BEATO JUAN DE AVILA CALLE LUIS BRAILLE NUM: 19
05 - 001 02 (58) B A - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE GINER DE LOS RIOS NUM: 4

(57)   Los electores de Montilla
(58)   Los electores de La Sierra o Buenavista y Vereda de Cerro Macho

MUNICIPIO: MONTORO
01 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE ALVARO PEREZ NUM: 22
01 - 002 U A - Z COMEDOR ESCOLAR C.P. NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO
CALLE SOR JOSEFA ARTOLA NUM: 3

02 - 001 U A - Z GUARDERIA MUNICIPAL 
PERMANENTE PARVULITO

CALLE CALVARIO NUM: 1

03 - 001 U A - Z MANCOMUNIDAD (ANTIGUO 
COLEGIO DE JESUS)

PLAZA JESUS NUM: 11

03 - 002 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE ALVARO PEREZ NUM: 22
04 - 001 U A - Z C.E.I.P. SAN FRANCISCO SOLANO CALLE CERVANTES NUM: 9
04 - 002 A A - L C.E.I.P. EPORA AVDA ANDALUCIA NUM: 5
04 - 002 B M - Z C.E.I.P. EPORA AVDA ANDALUCIA NUM: 5
04 - 003 A A - L CASA DE LA JUVENTUD AVDA ANDALUCIA NUM: 10
04 - 003 B M - Z CASA DE LA JUVENTUD AVDA ANDALUCIA NUM: 10
MUNICIPIO: MONTURQUE
01 - 001 A A - L CASA DE CONVIVENCIA PLAZA CONSTITUCION NUM: 12
01 - 001 B M - Z CASA DE CONVIVENCIA PLAZA CONSTITUCION NUM: 12
MUNICIPIO: MORILES
01 - 001 A A - J C.E.I.P. GARCIA DE LEANIZ 

(AULARIO) AULA 1
CALLE GARCIA DE LEANIZ NUM: 3

01 - 001 B K - Z C.E.I.P. GARCIA DE LEANIZ 
(AULARIO) AULA 2

CALLE GARCIA DE LEANIZ NUM: 3

01 - 002 U A - Z C.E.I.P. GARCIA DE LEANIZ 
(DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS)

CALLE GARCIA DE LEANIZ NUM: 1

01 - 003 U A - Z C.E.I.P. GARCIA DE LEANIZ (SALON 
DE ACTOS)

CALLE GARCIA DE LEANIZ NUM: 1

MUNICIPIO: NUEVA CARTEYA
01 - 001 A A - M C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
01 - 001 B N - Z C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
01 - 002 U A - Z C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
02 - 002 A A - M C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
02 - 002 B N - Z C.E.I.P. FRANCISCO GARCIA AMO AVDA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
MUNICIPIO: OBEJO
01 - 001 01 (59) A A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE CORRALILLO NUM: 1
01 - 001 02 (60) B A - L HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE CUARTEL VIEJO (DEL) S/N - CERRO 

MURIANO
01 - 001 02 (60) C M - Z HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE CUARTEL VIEJO (DEL) S/N - CERRO 

MURIANO
(59)   Los electores de Obejo
(60)   Los electores de Cerro Muriano y Estación de Obejo

MUNICIPIO: PALENCIANA
01 - 001 U A - Z HOGAR DEL PENSIONISTA PLAZA ANDALUCIA (DE) S/N
01 - 002 U A - Z CENTRO CIVICO SALON DE ACTOS PLAZA ANDALUCIA (DE) S/N
MUNICIPIO: PALMA DEL RÍO
01 - 001 A A - K ESPACIO JOVEN CREATIVO DE 

FORMACION Y OCIO
AVDA PUERTO RICO NUM: 11

01 - 001 B L - Z ESPACIO JOVEN CREATIVO DE 
FORMACION Y OCIO

AVDA PUERTO RICO NUM: 11
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 002 U A - Z COLEGIO PUBLICO VICENTE 
NACARINO

CALLE DUQUE Y FLORES NUM: 1

01 - 003 A A - K TEATRO COLISEO AVDA PIO XII NUM: 6
01 - 003 B L - Z TEATRO COLISEO AVDA PIO XII NUM: 6
01 - 004 A A - K COLEGIO PUBLICO FERROBUS AVDA REPUBLICA DOMINICANA NUM: 2
01 - 004 B L - Z COLEGIO PUBLICO FERROBUS AVDA REPUBLICA DOMINICANA NUM: 2
02 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE GRACIA NUM: 15
02 - 002 U A - Z COLEGIO PUBLICO SAN SEBASTIAN 

(EDIFICIO SUM)
RONDA JARDIN NUM: 3

02 - 003 U A - Z PLAZA DE ABASTOS PLAZA ESPAÑA NUM: 11
02 - 004 U A - Z CASA DE LA JUVENTUD CALLE RUIZ MUÑOZ NUM: 1
03 - 001 A A - K CONVENTO DE SANTA CLARA CALLE SANTA CLARA NUM: 1
03 - 001 B L - Z CONVENTO DE SANTA CLARA CALLE SANTA CLARA NUM: 1
03 - 002 U A - Z OFICINA DE TURISMO PLAZA ANDALUCIA NUM: 6
03 - 003 U A - Z COLEGIO PUBLICO PARQUE AVDA DIPUTACION NUM: 2
03 - 004 U A - Z COLEGIO PUBLICO PARQUE AVDA DIPUTACION NUM: 9
03 - 005 A A - L INSTITUTO ENS.SECUNDARIA 

ANTONIO GALA
AVDA PAZ NUM: 31

03 - 005 B M - Z INSTITUTO ENS.SECUNDARIA 
ANTONIO GALA

AVDA PAZ NUM: 31

03 - 006 U A - Z COLEGIO PUBLICO SANTA ANA CALLE AMOR DE DIOS NUM: 41
03 - 007 A A - L COLEGIO SALESIANO AVDA MARIA AUXILIADORA NUM: 2
03 - 007 B M - Z COLEGIO SALESIANO AVDA MARIA AUXILIADORA NUM: 2
MUNICIPIO: PEDRO ABAD
01 - 001 A A - K C.E.I.P. ANTONIO MACHADO CALLE SANTA ANA S/N
01 - 001 B L - Z C.E.I.P. ANTONIO MACHADO CALLE SANTA ANA S/N
02 - 001 A A - K EDIFICIO POLIVALENTE DEL C.E.I.P. 

ANTONIO MACHADO
CALLE ESPINO NUM: 77

02 - 001 B L - Z EDIFICIO POLIVALENTE DEL C.E.I.P. 
ANTONIO MACHADO

CALLE ESPINO NUM: 77

MUNICIPIO: PEDROCHE
01 - 001 U A - Z HOGAR DEL PENSIONISTA CALLE ANDALUCIA NUM: 10
02 - 001 U A - Z ANTIGUO CONVENTO LA 

CONCEPCION
CALLE FRANCISCO BOTELLO NUM: 10

MUNICIPIO: PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
01 - 001 U A - Z I.E.S. FLORENCIO PINTADO CALLE ROMERO ROBLEDO NUM: 17
01 - 003 U A - Z ANTIGUO C.P. ALFREDO GIL CALLE GRAN CAPITAN NUM: 91
01 - 004 U A - Z I.E.S. FLORENCIO PINTADO CALLE ROMERO ROBLEDO NUM: 17
01 - 005 A A - L C.E.I.P. ALFREDO GIL (NUEVO) URB VISTA ALEGRE S/N
01 - 005 B M - Z C.E.I.P. ALFREDO GIL (NUEVO) URB VISTA ALEGRE S/N
01 - 006 U A - Z C.E.I.P. ALFREDO GIL (NUEVO) URB VISTA ALEGRE S/N
02 - 001 U A - Z GUARDERIA MUNICIPAL CALLE OLOZAGA S/N
02 - 002 U A - Z CENTRO DE INICIATIVA 

EMPRESARIAL. MERCADO 
MUNICIPAL SEBASTIAN SANCHEZ

CALLE QUEVEDO S/N

02 - 003 U A - Z C.E.I.P. AURELIO SANCHEZ CALLE AURELIO SANCHEZ NUM: 21
02 - 004 U A - Z C.E.I.P. AURELIO SANCHEZ CALLE AURELIO SANCHEZ NUM: 21
03 - 001 U A - Z C.E.I.P. ELADIO LEON CALLE SAMANIEGO S/N
03 - 002 U A - Z C.P. ELADIO LEON CALLE CORDOBA S/N
03 - 003 U A - Z C.P. ELADIO LEON CALLE CORDOBA S/N
04 - 001 U A - Z C.E.I.P. AURELIO SANCHEZ CALLE AURELIO SANCHEZ NUM: 21
MUNICIPIO: POSADAS
01 - 001 A A - L CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CALLE PINTOR PABLO PICASSO S/N
01 - 001 B M - Z CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CALLE PINTOR PABLO PICASSO S/N
01 - 002 A A - L C.P. DE JESUS CALLE FUENTE PALMERA NUM: 1
01 - 002 B M - Z C.P. DE JESUS CALLE FUENTE PALMERA NUM: 1
02 - 001 U A - Z BIBLIOTECA MUNICIPAL PLAZA POSITOS S/N
02 - 002 U A - Z BIBLIOTECA MUNICIPAL PLAZA POSITOS S/N
02 - 003 U A - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LA 

SALUD
PLAZA VIRGEN DE LA SALUD S/N

02 - 004 U A - Z C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LA 
SALUD

PLAZA VIRGEN DE LA SALUD S/N

MUNICIPIO: POZOBLANCO
01 - 001 A A - G GRUPO ESCOLAR SANTA ANA CALLE SANTA ANA NUM: 25
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 001 B H - Z GRUPO ESCOLAR SANTA ANA CALLE SANTA ANA NUM: 25
01 - 002 A A - K CENTRO DE DIA DE MAYORES AVDA MARCOS REDONDO S/N
01 - 002 B L - Z CENTRO DE DIA DE MAYORES AVDA MARCOS REDONDO S/N
02 - 001 A A - G C.E.I.P. VIRGEN DE LUNA CALLE SAN JOSE NUM: 6
02 - 001 B H - Z C.E.I.P. VIRGEN DE LUNA CALLE SAN JOSE NUM: 6
02 - 002 A A - G C.E.I.P. MANUEL CANO DAMIAN RONDA MUÑOCES (DE LOS) NUM: 19
02 - 002 B H - Z C.E.I.P. MANUEL CANO DAMIAN RONDA MUÑOCES (DE LOS) NUM: 19
02 - 003 A A - K CASA CONSISTORIAL CALLE CRONISTA SEPULVEDA NUM: 2
02 - 003 B L - Z CASA CONSISTORIAL CALLE CRONISTA SEPULVEDA NUM: 2
02 - 004 U A - Z DEPENDENCIAS DELEGACION 

COMARCAL DE LA U.N.E.D.
CALLE HUELVA NUM: 29

03 - 001 A A - I GRUPO ESCOLAR CRISANTO LUNA CALLE SAN BARTOLOME NUM: 12
03 - 001 B J - Z GRUPO ESCOLAR CRISANTO LUNA CALLE SAN BARTOLOME NUM: 12
03 - 002 U A - Z BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL CALLE LEON HERRERO NUM: 21
04 - 001 U A - Z CIRCULO DE BELLAS ARTES CALLE FERNANDEZ FRANCO NUM: 60
04 - 002 U A - Z MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS PLAZA MERCADO DE ABASTOS NUM: 1
04 - 003 A A - I CENTRO ASISTENCIA MINUSVALIDOS 

FISICOS
CTRA DISEMINADO CIRCUNVALACION S/N

04 - 003 B J - Z CENTRO ASISTENCIA MINUSVALIDOS 
FISICOS

CTRA DISEMINADO CIRCUNVALACION S/N

MUNICIPIO: PRIEGO DE CÓRDOBA
01 - 001 A A - K ESCUELAS SANTA TERESA CALLE SANTA TERESA NUM: 3
01 - 001 B L - Z ESCUELAS SANTA TERESA CALLE SANTA TERESA NUM: 3
01 - 002 U A - Z CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CALLE UBALDO CALVO NUM: 39
01 - 003 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE RIO NUM: 50
01 - 004 A A - L ESCUELAS DE LAS CARACOLAS CALLE CARACOLAS NUM: 58
01 - 004 B M - Z ESCUELAS DE LAS CARACOLAS CALLE CARACOLAS NUM: 58
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DE LA CABEZA CALLE VIRGEN DE LA CABEZA NUM: 60
02 - 002 U A - Z I.E.S. CARMEN PANTIÓN CALLE HAZA LUNA NUM: 1
02 - 003 A A - L ESTACION DE AUTOBUSES CALLE RAMON Y CAJAL NUM: 1
02 - 003 B M - Z ESTACION DE AUTOBUSES CALLE RAMON Y CAJAL NUM: 1
02 - 004 U A - Z PALACIO MUNICIPAL (PLANTA BAJA) PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 3

02 - 005 A A - L EDIFICIO MERCADO DE ABASTOS PLAZA SAN PEDRO NUM: 1
02 - 005 B M - Z EDIFICIO MERCADO DE ABASTOS PLAZA SAN PEDRO NUM: 1
02 - 006 A A - L CENTRO CIVICO BARRIADA 28 DE 

FEBRERO
AVDA ESPAÑA (DE) S/N

02 - 006 B M - Z CENTRO CIVICO BARRIADA 28 DE 
FEBRERO

AVDA ESPAÑA (DE) S/N

02 - 007 A A - L C.E.I.P. ANGEL CARRILLO AVDA NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES S/N

02 - 007 B M - Z C.E.I.P. ANGEL CARRILLO AVDA NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES S/N

02 - 008 A A - L C.E.I.P. CAMACHO MELENDO CALLE RAMON Y CAJAL NUM: 49
02 - 008 B M - Z C.E.I.P. CAMACHO MELENDO CALLE RAMON Y CAJAL NUM: 49
02 - 009 A A - L POLIDEPORTIVO MUNICIPAL AVDA JUVENTUD (DE LA) S/N
02 - 009 B M - Z POLIDEPORTIVO MUNICIPAL AVDA JUVENTUD (DE LA) S/N
03 - 001 01 (61) A A - Z CENTRO POLIVALENTE LAGUNILLAS CALLE PRIEGO (LAS LAGUNILLAS) S/N - LAS 

LAGUNILLAS
03 - 001 02 (62) B A - Z CLUB FAMILIAR LA MILANA . GENILLA S/N - GENILLA
03 - 002 01 (63) A A - Z NUEVAS ESCUELAS PUBLICAS . NAVAS (LAS) S/N - LAS NAVAS
03 - 002 02 (64) B A - Z CENTRO POLIVALENTE LA 

CONCEPCION
CALLE SIERRA (LA) (CONCEPCION) S/N - LA 
CONCEPCIÓN

04 - 001 U A - Z EDIFICIO ENTIDAD LOCAL 
AUTONOMA (E.L.A.)

CALLE NUEVA (CASTIL DE CAMPOS) NUM: 1 - 
CASTIL DE CAMPOS

04 - 002 U A - Z CENTRO POLIVALENTE ZAMORANOS CALLE CALDERON DE LA BARCA NUM: 1 - 
ZAMORANOS

04 - 003 01 (65) A A - Z CENTRO POLIVALENTE EL 
ESPARRAGAL

CALLE NUEVA (ESPARRAGAL (EL)) NUM: 2 - EL 
ESPARRAGAL

04 - 003 02 (66) B A - Z ESCUELA DE ZAGRILLA CTRA PRIEGO (A) NUM: 1 - ZAGRILLA ALTA - 
ZAGRILLA

(61)   Los electores de Las Lagunillas
(62)   Los electores de Genilla, Jaula, Navasequilla y Los Villares
(63)   Los electores de Las Navas y La Poyata
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

(64)   Los electores de El Castellar, La Concepción, Las Higueras, Las Paradejas, El Poleo y El
          Solvito 
(65)   Los electores de El Esparragal y El Tarajal
(66)   Los electores de Villa Turistica de la Subbética, Zagrilla, Zagrilla Alta y Zagrilla Baja

MUNICIPIO: PUENTE GENIL
01 - 001 U A - Z C.E.I.P. RAMIRO DE MAEZTU CALLE HERRERA NUM: 13
01 - 002 U A - Z C.E.I.P. DULCE NOMBRE CALLE HUERTA (LA) S/N
01 - 003 U A - Z C.E.I.P. DULCE NOMBRE CALLE HUERTA (LA) S/N
02 - 001 U A - Z ARCHIVO MUNICIPAL CALLE AGUILAR NUM: 1 BAJO-A
02 - 002 A A - L C.E.I.P. JOSE MARIA PEMAN CALLE JOSE MARIA PEMAN S/N
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. JOSE MARIA PEMAN CALLE JOSE MARIA PEMAN S/N
02 - 003 A A - I CASA DE LA CULTURA CALLE CRUZ DEL ESTUDIANTE NUM: 37
02 - 003 B J - Z CASA DE LA CULTURA CALLE CRUZ DEL ESTUDIANTE NUM: 37
03 - 001 A A - J SALON EXPOSICIONES BIBLIOTECA 

R. MOLINA
PLAZA GRUPO CANTICO (DEL) S/N

03 - 001 B K - Z SALON EXPOSICIONES BIBLIOTECA 
R. MOLINA

PLAZA GRUPO CANTICO (DEL) S/N

03 - 002 A A - K I.E.S. MANUEL REINA CALLE CRISTOBAL CASTILLO NUM: 2
03 - 002 B L - Z I.E.S. MANUEL REINA CALLE CRISTOBAL CASTILLO NUM: 2
03 - 003 A A - K C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS S/N
03 - 003 B L - Z C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS S/N
03 - 004 A A - K CASA DE LA CULTURA CALLE CRUZ DEL ESTUDIANTE NUM: 37
03 - 004 B L - Z CASA DE LA CULTURA CALLE CRUZ DEL ESTUDIANTE NUM: 37
03 - 005 A A - L C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS S/N
03 - 005 B M - Z C.E.I.P. SANTIAGO RAMON Y CAJAL CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS S/N
04 - 001 U A - Z PARVULARIOS AGUSTIN RODRIGUEZ CALLE RAMON Y CAJAL S/N

04 - 002 U A - Z C.E.I.P. AGUSTIN RODRIGUEZ CALLE BALDOMERO JIMENEZ S/N
04 - 003 A A - L C.E.I.P. AGUSTIN RODRIGUEZ CALLE BALDOMERO JIMENEZ S/N
04 - 003 B M - Z C.E.I.P. AGUSTIN RODRIGUEZ CALLE BALDOMERO JIMENEZ S/N
04 - 004 U A - Z C.E.I.P. AGUSTIN RODRIGUEZ CALLE BALDOMERO JIMENEZ S/N
04 - 005 A A - K I.E.S. PROFESOR ANDRES BOJOLLO AVDA EUROPA (DE) NUM: 9
04 - 005 B L - Z I.E.S. PROFESOR ANDRES BOJOLLO AVDA EUROPA (DE) NUM: 9
04 - 006 A A - K I.E.S. PROFESOR ANDRES BOJOLLO AVDA EUROPA (DE) NUM: 9
04 - 006 B L - Z I.E.S. PROFESOR ANDRES BOJOLLO AVDA EUROPA (DE) NUM: 9
05 - 001 A A - K SALON DE ACTOS-OFICINA 

SERVICIOS SOCIALES
CALLE ANTONIO SANCHEZ CUENCA S/N

05 - 001 B L - Z SALON DE ACTOS-OFICINA 
SERVICIOS SOCIALES

CALLE ANTONIO SANCHEZ CUENCA S/N

05 - 002 U A - Z C.E.I.P. MAESTRO ENRIQUE ASENSI CALLE MADRID S/N
05 - 003 A A - K C.E.I.P. MAESTRO ENRIQUE ASENSI CALLE MADRID S/N
05 - 003 B L - Z C.E.I.P. MAESTRO ENRIQUE ASENSI CALLE MADRID S/N
05 - 004 U A - Z COLEGIO PUBLICO RAFAEL CHACON CALLE IGLESIA S/N - PALOMAR

05 - 005 A A - K SALON DE ACTOS-OFICINA 
SERVICIOS SOCIALES

CALLE ANTONIO SANCHEZ CUENCA S/N

05 - 005 B L - Z SALON DE ACTOS-OFICINA 
SERVICIOS SOCIALES

CALLE ANTONIO SANCHEZ CUENCA S/N

MUNICIPIO: RAMBLA (LA)
01 - 001 U A - Z CASA AYUNTAMIENTO PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
01 - 002 U A - Z CASA AYUNTAMIENTO PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 7
01 - 003 U A - Z I.E.S. TIERNO GALVÁN CALLE REDONDA NUM: 47
01 - 004 A A - L C.E.I.P. ALFAR CALLE PRIETOS (LOS) NUM: 56
01 - 004 B M - Z C.E.I.P. ALFAR CALLE PRIETOS (LOS) NUM: 56
01 - 005 U A - Z GUARDERIA INFANTIL PLAZA CONVENTO (DEL) NUM: 5
01 - 006 A A - L C.E.I.P. MAESTRO ROMUALDO 

AGUAYO
CALLE CRUZ VERDE NUM: 40

01 - 006 B M - Z C.E.I.P. MAESTRO ROMUALDO 
AGUAYO

CALLE CRUZ VERDE NUM: 40

MUNICIPIO: RUTE
01 - 001 A A - L EDIFICIO LUDOTECA CALLE MARIA SIENDONES NUM: 2
01 - 001 B M - Z EDIFICIO LUDOTECA CALLE MARIA SIENDONES NUM: 2
01 - 002 A A - L EDIFICIO LUDOTECA CALLE MARIA SIENDONES NUM: 2
01 - 002 B M - Z EDIFICIO LUDOTECA CALLE MARIA SIENDONES NUM: 2
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

02 - 001 U A - Z EDIFICIO DE USOS MULTIPLES CALLE FRANCISCO SALTO NUM: 3
03 - 001 U A - Z CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CALLE DUQUESA NUM: 28
03 - 002 A A - L BAJOS DEL MERCADO (SALA DE 

EXPOSICIONES)
CALLE MERCADO (DEL) S/N

03 - 002 B M - Z BAJOS DEL MERCADO (SALA DE 
EXPOSICIONES)

CALLE MERCADO (DEL) S/N

04 - 001 A A - L ESCUELAS DE LOS PINOS CALLE HACHO (DEL) S/N
04 - 001 B M - Z ESCUELAS DE LOS PINOS CALLE HACHO (DEL) S/N
05 - 001 01 (67) A A - Z ESCUELAS CAMINO MISA CMNO MISA (DE) S/N - ZAMBRA
05 - 001 02 (68) B A - Z ESCUELAS DEL PARQUE CALLE CARRETERA DE RUTE S/N - LLANOS DE 

DON JUAN
(67)   Los electores de Arroyo Tijeras, Burbunera, Campullas, Cañada de Zambra, Cerrillo 
          Zambra, Fuente de las Cañas, El Nacimiento, Palomares, Los Pérez, Las Piedras, Las 
          Víboras y Zambra
(68)   Los electores de Granadilla, Llanos de Don Juan y Los Molares

MUNICIPIO: SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS
01 - 001 U A - Z EDIFICIO MUNICIPAL 'LA TAHONA' CALLE COLONIA (LA) S/N
MUNICIPIO: SANTAELLA
01 - 001 01 (69) A A - Z AYUNTAMIENTO PLAZA MAYOR NUM: 6
01 - 001 02 (70) B A - Z S.U.M. LA MONTIELA CALLE SAN ISIDRO NUM: 7 - LA MONTIELA
01 - 002 A A - G ANTIGUO EDIFICIO C.E.I.P. AGUSTIN 

PALMA SOTO
CALLE SANTO ROSARIO S/N - LA GUIJARROSA

01 - 002 B H - Z ANTIGUO EDIFICIO C.E.I.P. AGUSTIN 
PALMA SOTO

CALLE SANTO ROSARIO S/N - LA GUIJARROSA

02 - 001 A A - L C.E.I.P. URBANO PALMA CALLE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE S/N
02 - 001 B M - Z C.E.I.P. URBANO PALMA CALLE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE S/N
02 - 002 A A - L C.E.I.P. URBANO PALMA CALLE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE S/N
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. URBANO PALMA CALLE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE S/N

(69)   Los electores de El Fontanar, Polígono Industrial El Cañuelo y Santaella
(70)   Los electores de Aldea El Ingeniero, Huertas Bocas del Salado, Huertas del Ingeniero,
          Huertas del Sol y La Montiela

MUNICIPIO: SANTA EUFEMIA
01 - 001 U A - Z RESIDENCIA MAYORES 

NTRA.SRA.DE AFRICA
CALLE MURALLA NUM: 1

MUNICIPIO: TORRECAMPO
01 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE POSTIGOS S/N
02 - 001 U A - Z CASA DE LA CULTURA CALLE POSTIGOS S/N
MUNICIPIO: VALENZUELA
01 - 001 A A - L C.E.I.P. NUESTRO PADRE JESUS                                                                        

ACCESO POR CALLE DEL COLEGIO
PASEO VALENZUELA (DE) NUM: 6

01 - 001 B M - Z C.E.I.P. NUESTRO PADRE JESUS                                                                        
ACCESO POR CALLE DEL COLEGIO

PASEO VALENZUELA (DE) NUM: 6

MUNICIPIO: VALSEQUILLO
01 - 001 U A - Z EDIFICIO CASA DE LA JUVENTUD PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 2
MUNICIPIO: VICTORIA (LA)
01 - 001 A A - F C.E.I.P. JOSE ANTONIO VALENZUELA PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 9

01 - 001 B G - M C.E.I.P. JOSE ANTONIO VALENZUELA PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 9

01 - 001 C N - Z C.E.I.P. JOSE ANTONIO VALENZUELA PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 9

MUNICIPIO: VILLA DEL RÍO
01 - 001 A A - L C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
01 - 001 B M - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
01 - 002 A A - L C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
01 - 002 B M - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
01 - 003 U A - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
02 - 001 U A - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
02 - 002 A A - L C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
02 - 002 B M - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
02 - 003 U A - Z C.E.I.P. POETA MOLLEJA CALLE JUAN PAREJO NUM: 11
MUNICIPIO: VILLAFRANCA DE CÓRDOBA
01 - 001 A A - L C.E.I.P.TERESA COMINO CALLE ALCOLEA NUM: 49
01 - 001 B M - Z C.E.I.P.TERESA COMINO CALLE ALCOLEA NUM: 49
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECT ORAL
CÓRDOBA
ELECCIONES A CORTES GENERALES 2016
LISTA DE MESAS ELECTORALES

SUB (*) MESA LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN DEL LOCAL SECCIÓN LETRA 

01 - 002 A A - L EDIFICIO SERVICIOS MULTIPLES CALLE PARRILLAS NUM: 11
01 - 002 B M - Z EDIFICIO SERVICIOS MULTIPLES CALLE PARRILLAS NUM: 11
02 - 001 A A - L NUEVO EDIFICIO DE USOS 

MULTIPLES
CALLE MORAL NUM: 56

02 - 001 B M - Z NUEVO EDIFICIO DE USOS 
MULTIPLES

CALLE MORAL NUM: 56

MUNICIPIO: VILLAHARTA
01 - 001 U A - Z EDIFICIO DE USOS MULTIPLES AVDA ANDALUCIA NUM: 2
MUNICIPIO: VILLANUEVA DE CÓRDOBA
01 - 001 U A - Z EDIFICIO LA AUDIENCIA PLAZA ESPAÑA (DE) NUM: 11
01 - 002 U A - Z CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CALLE MERCADO NUM: 12
01 - 003 U A - Z COLEGIO LOS BRETES CALLE CASTILLEJOS S/N
02 - 001 A A - H C.E.I.P. MORENO DE PEDRAJAS CALLE SAN GREGORIO NUM: 1
02 - 001 B I - Z C.E.I.P. MORENO DE PEDRAJAS CALLE HERMANOS MARTOS NUM: 2
02 - 002 U A - Z SALON BODAS CALLE MARIA CRISTINA NUM: 25
02 - 003 U A - Z CLUB EL PENSIONISTA CALLE REAL NUM: 12
03 - 001 U A - Z C.E.I.P. SAN MIGUEL CALLE EXPLANADA DE LA FERIA S/N
03 - 002 U A - Z CENTRO DE INTERPRETACION DE LA 

DEHESA
CALLE POZOBLANCO NUM: 3

03 - 003 U A - Z C.E.I.P. SAN MIGUEL CALLE EXPLANADA DE LA FERIA S/N
04 - 001 U A - Z CENTRO DE FORMACION 

OCUPACIONAL
RONDA CALVARIO (DEL) S/N

04 - 002 U A - Z C.E.I.P. VIRGEN DE LUNA CALLE POZOBLANCO NUM: 65
MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL DUQUE
01 - 001 U A - Z HOGAR DEL PENSIONISTA PASEO AURELIO TENO S/N
02 - 001 U A - Z BIBLIOTECA PUBLICA CALLE CRUCES (LAS) S/N
MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL REY
01 - 001 U A - Z SALON ACTOS AYUNTAMIENTO CALLE REAL NUM: 6
MUNICIPIO: VILLARALTO
01 - 001 U A - Z SALON POLIVALENTE CALLE COLECTIVO CULTURAL 'EL JARDAL'  S/N

01 - 002 U A - Z SALA PLANTA BAJA DEL 
AYUNTAMIENTO

CALLE AYUNTAMIENTO NUM: 2

MUNICIPIO: VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA
01 - 001 U A - Z COLEGIO LAS CRUCES CALLE ALCALA S/N
01 - 002 U A - Z COLEGIO LAS CRUCES CALLE ALCALA S/N
02 - 001 A A - L BAJOS DEL PASEO PLAZA ESPAÑA S/N
02 - 001 B M - Z BAJOS DEL PASEO PLAZA ESPAÑA S/N
MUNICIPIO: VISO (EL)
01 - 001 U A - Z SALON DE PLENOS DEL 

AYUNTAMIENTO
PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 1

01 - 002 U A - Z SALON DE PLENOS DEL 
AYUNTAMIENTO

PLAZA CONSTITUCION (DE LA) NUM: 1

02 - 001 U A - Z SEDE PEÑA CULTURAL REYES 
MAGOS

CALLE BLANCA NUM: 4

02 - 002 U A - Z MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS CALLE PLAZOLETE S/N
MUNICIPIO: ZUHEROS
01 - 001 U A - Z AYUNTAMIENTO CALLE PARROCO RAFAEL LINARES O HORNO 

NUM: 50
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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 1.158/2016

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Anuncio - Información pública

Nº expediente: M-2610/2013 (8160/1995).

Peticionarios: Anzur Yegüerizas S.L.

Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 230 ha.

Volumen anual (m³/año): 430.000.

Caudal concesional (l/s): 13,63.

Captación:

Número: 1.

Término municipal: Puente Genil. Provincia: Córdoba.

Procedencia agua: Cauce.

Cauce: Genil, Río.

X UTM (ETRS89): 349004.

Y UTM (ETRS89): 4135284.

Objeto de la modificación: Ampliación de la superficie regable

de 128,0074 Has a 230 Has, cambiando el cultivo a olivar, lo que

supondrá una reducción del caudal y volumen concesional. Tam-

bién se modifica la ubicación de la toma de aguas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 144 y ss del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el

R.D. 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

En Sevilla, 19 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio, Fdo. Ja-

vier Santaella Robles.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación territorial de Córdoba

Núm. 255/2016

Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de la Con-

sejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalu-

cía por la que se concede autorización de puesta en servicio y

transmisión de instalación eléctrica de distribución en alta tensión.

Expte: AT 12/2012

Antecedentes:

Primero: El Excelentísimo Ayuntamiento de Iznájar, solicitó an-

te esta Delegación Territorial la Aprobación del Proyecto denomi-

nado: Instalación eléctrica de línea aérea de media tensión, lí-

neas subterránea de media-baja tensión, centro de transforma-

ción tipo interior de 400 + 400 kVA y red de alumbrado público

para suministro eléctrico del Sector Industrial SUS-8, Unidad de

Ejecución UE-1 en el término municipal de Iznájar (Córdoba).

Con fecha 22 de noviembre de 2013, se realizó la resolución de

autorización de puesta en servicio y transmisión parcial de la ins-

talación (línea eléctrica y el centro de transformación con un solo

transformador).

El 18 de diciembre de 2015, Endesa Distribución Eléctrica S.L.,

solicita la cesión del resto de la instalación, concretamente la ins-

talación de un segundo transformador instalado de 400 kVA.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica

y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican

diversas Normas reguladoras de Procedimientos Administrativos

de Industria y Energía de la Consejería de Economía, Innovación

y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22, de 2 de febrero

de 2011).

Tercero: Con fecha 18 de diciembre de 2012, fue presentado el

certificado de dirección técnica suscrito por técnico competente.

El convenio de cesión a Endesa Distribución Eléctrica S.L. como

empresa distribuidora de la zona, del segundo transformador ha

sido presentado en esta Delegación Territorial el 18 de diciembre

de 2015.

Cuarto: Por asesor técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe fa-

vorable, referente a la Autorización de Puesta en Servicio y

Transmisión de las instalaciones que se indican a continuación.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre,

sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en ma-

teria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgáni-

ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de

junio (BOJA 117/2015, de 18 de junio), de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14

de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Conseje-

ría de Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 304/2015, de 28 de

julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución

de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-

cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder la Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión

de las instalaciones a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas

principales características se describen a continuación:
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Ampliación del centro de transformación.

Emplazamiento: Vial B de Sector Industrial SUS-8, Unidad de

Ejecución UE-1.

Municipio: Iznájar (Córdoba).

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25.000/400-230 V.

Nuevo transformador con potencia (kVA): 400.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación Terri-

torial resuelve elevarla a Definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y

Comercio en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-

te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-

lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y si-

guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común antes citada.

Resuelve:

La Directora General de Industria, Energía y Minas (P.D. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005).

Córdoba, 20 de enero de 2016. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.342/2016

Aprobado por la Delegada de Contratación, en fecha 13 de abril

de 2016, el expediente de contratación del seguro de vida y acci-

dentes de la corporación y empleados municipales fijos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se da

publicidad a la apertura del procedimiento de adjudicación del

contrato, de acuerdo con lo siguiente:

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Baena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia. Negociado de Contratación.

2. Domicilio. Plaza Constitución, 1-3 ª planta.

3. Localidad y código postal. Baena-14850.

4. Teléfono. 647557933.

5. Telefax. 957 617108.

6. Correo electrónico: contratacion@ayto-baena.es.

7.  Di recc ión de in ternet  del  per f i l  de contratante:

www.baena.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información.

Siete días antes de la finalización de plazo de presentación de

ofertas.

9. Número de expediente. SERV-01/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Privado.

b) Descripción. Seguro Colectivo de Vida y Accidentes para los

miembros de la Corporación y los empleados municipales fijos.

c) División por lotes: no procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: no procede.

e) Plazo de ejecución/entrega: no procede.

f) Admisión de prórroga. Posibilidad de prórroga de un año.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: no procede.

h) Sistema dinámico de adquisición: no procede.

i) CPV: 66511000-5.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Negociado con publicidad.

c) Subasta electrónica: no procede.

d) Criterios de adjudicación:

Mejor oferta económica (hasta 65 puntos) y valoración de la

oferta técnica (hasta 35 puntos).

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 99.573,00 euros.

b) I.V.A.: exento.

c) Importe total: 99.573,00 euros.

5. Garantías exigidas:

a) Provisional: no procede.

b) Definitiva: 5 por ciento del importe de adjudicación.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: no procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: las establecidas en la cláusula décima del pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: solo estarán facultadas para

contratar las personas jurídicas españolas o extranjeras que

adopten alguna de las formas legalmente admitidas para el ejerci-

cio de la actividad aseguradora.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación. Quince días naturales a partir

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia. Si el último día fuese inhábil, dicho plazo concluirá el

día siguiente hábil a la finalización de aquél.

b) Modalidad de presentación. En sobre cerrado y firmado por

el licitador o persona que lo represente, indicando el nombre o ra-

zón social de la entidad aseguradora.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de Baena, (también podrán presentarse por correo, conforme a lo

previsto en el artículo 80.4 del RGLCAP.

1. Domicilio. Plaza Constitución, 1, planta baja.

3. Localidad y código postal. Baena. 14850.

4. Dirección electrónica. contratacion@ayto-baena.es.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

e) Admisión de variantes: no procede.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: dos meses.

8. Apertura de ofertas:

El día, hora y lugar de celebración de la Mesa de contratación

se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento y se co-

municará a los licitadores en la dirección de correo electrónico

que hubieren facilitado al presentar las ofertas.
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9. Gastos de publicidad:

No procede.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea”:

No procede.

Contra el presente acto, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-

culo 40 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, podrá interponerse, potestativamente, Recurso de Re-

posición ante el Órgano de Contratación, en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su

publicación, o bien, directamente, Recurso Contencioso-Adminis-

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-

tente, dentro del plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejer-

cite, en su caso, cualquier otro que se estime procedente.

Baena, a 14 de abril de 2016. Firmado electrónicamente por la

Delegada de Contratación, Dolores Cristina Mata Casado-Yuste.

Ayuntamiento de Los Blázquez

Núm. 1.348/2016

De conformidad con el artículo 169 del T.R.L.R.H.L., aprobado

inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, pre-

vio anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de

la Comunidad Autónoma Uniprovincial, por 15 días, durante los

cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclama-

ciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitiva-

mente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un

plazo de un mes para resolverlas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1 Impuestos directos 102.862,59 €

Capítulo 2 Impuestos indirectos 1.026,37 €

Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros 79.762 €

Capítulo 4 Transferencias corrientes 391.940,87 €

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 24.239 €

Capítulo 7 Transferencia de capital 4,00 €

Capítulo 9 Pasivos financieros 2,00 €

TOTAL INGRESOS 599.836,83 €

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1 Gastos de personal 217.585,95 €

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 262.085,71 €

Capítulo 3 Gastos financieros 16.856,08 €

Capítulo 4 Transferencias corrientes 44.523,03 €

Capítulo 6 Inversiones reales 6.003 €

Capítulo 7 Transferencia de capital 0,00 €

Capítulo 9 Pasivos financieros 52.783,06 €

TOTAL GASTOS 599.836,83 €

Asimismo se hace pública la plantilla de personal de este Ayun-

tamiento aprobada junto con el Presupuesto.

PLANTILLA DE PERSONAL 2016

A) FUNCIONARIOS

Habilitación Nacional:

1 Secretario-Interventor

Administración General:

1 Auxiliar Administrativo.

1 Vigilante Municipal.

Administración Especial:

1 Policía Local (comisión de servicios)

B) LABORAL

Laboral fijo:

1 Oficial de mantenimiento.

Laboral:

2 Limpiador/a.

1 Monitor Deportivo.

1 Auxiliar Administrativo.

1 Técnico de Actividades

Los Blázquez, a 21 de abril 2016. El Alcalde, Fdo. Francisco

Ángel Martín Molina.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.334/2016

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y por el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Corporaciones Locales (R.D.L. 2.568/86, de 26 noviem-

bre).

Atendido lo anterior y en uso de las facultades conferidas por la

legislación vigente aplicable, he tenido a bien dictar las siguien-

tes resoluciones de delegación:

Resultando que por auto de la Jueza encargada del Registro

Civil de La Carlota (Córdoba), han sido aprobadas la celebración

de los Matrimonios Civiles, José María Gemes Moral y Azahara

Medina Delgado, el próximo día 23 de abril; y de Antonio Sán-

chez García y Noelia Sánchez Alférez, el próximo día 30 de abril.

Resultando que el Registro Civil de La Carlota (Córdoba) ha re-

mitido los expedientes correspondientes a este Ayuntamiento por

haber solicitado los contrayentes que se delegue la prestación del

consentimiento matrimonial de esta Alcaldía.

Resultando que los contrayentes solicitan a esta Alcaldía que el

acto del matrimonio se delegue a favor de Carmen Suanes Cres-

po y Alfonso Gálvez Carmona.

Considerando lo dispuesto en el artículo 51.1 del Código Civil, y

en la norma cuarta de la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la

Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Alcaldía

resuelve:

Primero. Delegar en favor de la Concejala de este Ayuntamien-

to Carmen Suanes Crespo, para que autorice el matrimonio civil

entre don José María Gemes Moral y doña Azahara Medina Del-

gado, cuya celebración tendrá lugar el próximo día 23 de abril de

2016, a las 20:00 horas, en el Excmo. Ayuntamiento de La Carlo-

ta.

Delegar en favor del Concejal de este Ayuntamiento Alfonso

Gálvez Carmona, para que autorice el matrimonio civil entre don

Antonio Sánchez García y doña Noelia Sánchez Alférez, cuya ce-

lebración tendrá lugar el próximo día 30 de abril de 2016, a las

13:00 horas, en el Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

Segundo. Notificar la presente Resolución a los Concejales arri-

ba indicados a efectos de su conocimiento y su aceptación.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Así lo manda y firma Su Señoría, el Sr. Alcalde, en La Carlota,

de todo lo cual yo, Secretario Acctal., doy fe.

La Carlota, a 8 de abril de 2016. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda. El Secretario Acctal., José

Gracia Zafra.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 1.353/2016

Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de la Limpieza

Viaria del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, en sesión ordina-

ria celebrada el 4 de febrero de 2016, y sometida a trámite de ex-

posición pública, según anuncio nº 523/2016, publicado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia nº 43, de fecha 4 de marzo de 2016,

no habiéndose presentado reclamación o sugerencia alguna a la

misma, queda definitivamente aprobada la citada Ordenanza, y

se procede a su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, a

fin de que surta los efectos legalmente previstos, siendo el texto

aprobado el que se publica a continuación.

Contra la aprobación definitiva de este acuerdo, los interesa-

dos podrán interponer Recurso Contencioso-Administrativo en la

forma y plazos que establece la Ley 29/1998, reguladora de di-

cha jurisdicción.

ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DEL AYUNTAMIENTO

DE HINOJOSA DEL DUQUE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento legal

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 27/2013,

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Ad-

ministración Local, la limpieza viaria es un servicio mínimo obliga-

torio cuya titularidad corresponde al Municipio.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias

atribuidas a las Entidades Locales en el artículo 25.2.b) de la Ley

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad

de la Administración Local y en materia de protección del medio

ambiente urbano, y en concreto, en la gestión de los residuos só-

lidos urbanos.

El artículo 98.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental establece que corresponde como

competencia propia, la prestación del servicio de limpieza viaria.

Artículo 2. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es el mantenimiento de la

limpieza de la vía pública, así como las acciones de prevención

orientadas a evitar el ensuciamiento de la misma en el municipio

de Hinojosa del Duque.

Artículo 3. Obligados

Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza

todos los habitantes de este Municipio, así como cualquier perso-

na que utilice la vía pública, en aquellos aspectos que les afecten.

Artículo 4. Vía pública

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por vía pública las

avenidas, calles, paseos, aceras, plazas, caminos, jardines, zo-

nas verdes, zonas terrosas, puentes y demás bienes de propie-

dad municipal destinados a uso común general de los ciudada-

nos.

TÍTULO II

LIMPIEZA VIARIA

Capítulo I

Uso común general

Artículo 5. Uso común general

Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles, cáscaras, ca-

jas, bolsas o desperdicios de cualquier tipo. Estos deberán depo-

sitarse en papeleras instaladas a tal efecto, que los servicios de

limpieza municipales vaciarán periódicamente.

Se prohíbe dejar en las papeleras cigarros, colillas u otras ma-

terias encendidas. Estos residuos deberán depositarse en ellas

una vez apagados.

Asimismo se prohíbe arrojar desperdicios a la vía pública des-

de las ventanas y balcones de los domicilios; estos deberán eva-

cuarse junto con los residuos domiciliarios en bolsas de basura.

Queda prohibido realizar cualquier operación que pueda ensu-

ciar las vías públicas, y de forma especial, el lavado y limpieza de

vehículos y la manipulación o selección de los desechos o resi-

duos sólidos urbanos dentro de las mismas.

El riego de plantas colocadas en balcones y terrazas deberá

realizarse procurando que el agua no vierta a la vía pública o no

cause molestias a los transeúntes.

No está permitida cualquier otra operación que pueda ensuciar

la vía pública.

Excepciones: Se permitirá realizar aquellos actos o celebracio-

nes de arraigo popular y costumbres del municipio, siempre inten-

tando mantener la máxima limpieza.

Artículo 6. Limpieza de quioscos u otras instalaciones de

venta

Los titulares o responsables de quioscos u otras instalaciones

de venta en la vía pública, están obligados a mantener limpio el

espacio y proximidades que éstas ocupen, durante el horario en

que realicen su actividad, y a dejarlo en el mismo estado, una vez

finalizada ésta.

La misma obligación incumbe a dueños de cafés, bares y esta-

blecimiento análogos en cuanto a la superficie de vía pública que

se ocupe con veladores, sillas, así como la acera correspondien-

te a la longitud de su fachada.

Artículo 7. Circos, teatros y atracciones itinerantes

Actividades tales como circos, teatros ambulantes, tio-vivos, ca-

setas de feria y otras que, por sus características especiales, utili-

cen la vía pública, están obligados a mantener limpio el espacio y

proximidades que éstas ocupen, durante el horario en que reali-

cen su actividad, y a dejarlo en el mismo estado, una vez finaliza-

da ésta.

Artículo 8. Residuos domiciliarios

Se prohíbe depositar las basuras procedentes de actividades

domésticas en la vía pública, papeleras o contenedores para es-

combros de obras. En todo caso, deberán depositarse en bolsa

cerrada en los contenedores colectivos instalados a tal efecto y

dentro de los horarios previstos. A estos efectos, los servicios de

limpieza municipales los vaciarán periódicamente.

Capítulo II

Circulación de animales en la vía pública

Artículo 9. Animales de compañía

Se considerarán animales de compañía los perros, gatos y de-

más animales que se críen y reproduzcan con la finalidad de vivir

con las personas, generalmente en su hogar, siendo mantenidos

por estas para su compañía.

Artículo 10. Responsables

Los propietarios son directamente responsables de los daños o

afecciones a personas o cosas y de cualquier acción que ocasio-

ne suciedad en la via pública por los animales de su pertenencia.

Se prohíbe expresamente que los animales de compañía be-

ban de fuentes públicas de consumo humano.

Será responsable subsidiario, en ausencia del dueño del ani-

mal, la persona que condujera el animal en el momento en que se

produjese la acción que ocasionó suciedad.

Artículo 11. Obligaciones del propietario o tenedor

Los perros que circulen por la vía pública irán provistos de co-

rrea o cadena con collar y la correspondiente identificación.

Las personas que conduzcan perros u otros animales deberán
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impedir que realicen sus deposiciones en la vía pública. Los ani-

males deberán hacer sus defecaciones en los lugares habilitados

o autorizados a tal efecto por el Ayuntamiento, si los hubiere.

En el supuesto en que los excrementos quedaran en lugares no

permitidos, los propietarios o tenedores de los animales estarán

obligados a retirar inmediatamente las deposiciones que estos

realicen en la vía pública; asimismo procederán a limpiar la zona

de la misma que hubiesen ensuciado.

Los excrementos deberán introducirse en bolsas perfectamen-

te cerradas y depositarse en los lugares habilitados específica-

mente para ello o en su caso en contenedores o papeleras, con el

fin de proceder a su eliminación.

Artículo 12. Zonas para deposiciones caninas

El Ayuntamiento procurará habilitar en los jardines o parques

públicos zonas adecuadas debidamente señalizadas para que los

perros realicen sus deposiciones y prestará los servicios de lim-

pieza en dichas zonas.

En caso de no existir dichas instalaciones en las proximidades,

el Ayuntamiento podrá autorizar que se efectúen las deposicio-

nes en la red de alcantarillado.

También se prohíbe las deposiciones de caballos en las vias

públicas, en caso de que se efectúen deberán ser recogidas por

los propietarios o personas que esten en ese momento en pose-

sión de los mismos.

Artículo 13. Vehículos de tracción animal

Los propietarios de los vehículos de tracción animal serán res-

ponsables de la limpieza de los lugares de estacionamiento del

vehículo.

Capítulo III

Obras y actividades diversas

Artículo 14. Vallas de protección

Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la previa autoriza-

ción municipal, será necesaria la colocación de vallas y elemen-

tos de protección para evitar el ensuciamiento de la vía pública.

Artículo 15. Vertido de los residuos de obras

Los residuos procedentes de las obras deberán depositarse,

previa autorización municipal, en contenedores adecuados sumi-

nistrados por el constructor, a ser posible directamente sobre la

vía pública. Cuando deban depositarse sobre la vía pública se so-

licitará previamente autorización al Ayuntamiento que tramitará la

solicitud conforme a la normativa específica, devengándose ade-

más en su caso, la tasa que proceda. Dichos residuos deberán

ser gestionados por gestores autorizados y conducidos a lugares

apropiados para ello.

Es obligación del constructor en todo caso la limpieza de la vía

pública que resultare afectada por el desarrollo de la obra así co-

mo por la entrada y salida de vehículos o carga y descarga de

material, siendo responsable de los daños que provoque a terce-

ros.

Artículo 16. Transporte de materiales susceptibles de dise-

minarse

Los conductores de vehículos que transportaren materiales co-

mo tierra, escombros, papeles o cualquier otra materia suscepti-

ble de diseminarse, deberán cubrir la carga con lonas o toldos

adecuadamente sujetos, u otras medidas que eviten que dichos

productos caigan sobre la vía pública.

Artículo 17. Operaciones de carga y descarga

Los titulares de establecimientos, frente a los cuales se reali-

cen operaciones de carga y descarga, deberán proceder, cuan-

tas veces fuera preciso, al lavado complementario de las aceras,

para mantener la vía pública en las debidas condiciones de lim-

pieza y, asimismo, siempre que lo ordenen los agentes de la au-

toridad municipal.

Capítulo IV

Limpieza de solares

Artículo 18. Limpieza de solares

Los propietarios de los solares están obligados a mantenerlos

vallados, limpios y en buen estado, no pudiendo arrojar en ellos

basura, escombros o residuos industriales ni cualquier otro mate-

rial.

Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto en solares

públicos como privados, basura, residuos industriales, residuos

sólidos urbanos, escombros, objetos inservibles y cualquier otro

producto de desecho, que pueda representar riesgos para la sa-

lud pública, o bien que incida negativamente en el ornato público.

Queda, asimismo, prohibido encender fuego en los solares, con

cualquier fin, incluso para deshacerse de la vegetación o natura-

leza que crezca en el recinto vallado.

Capítulo V

Limpieza y mantenimiento se los elementos y partes exteriores

de los inmuebles

Artículo 19. Limpieza y mantenimiento de los elementos y

partes exteriores de los inmuebles

Los propietarios de los establecimientos comerciales, fincas y

viviendas estarán obligados a conservar el ornato público, lim-

piando y manteniendo adecuadamente las fachadas, entradas, in-

cluyendo las instalaciones complementarias como antenas de te-

levisión, chimeneas y cualquier otro elemento o parte del inmue-

ble visible desde la vía pública.

Capítulo VI

Colocación de carteles, pancartas y pintadas

Artículo 20. Carteles, pancartas y octavillas

1. La colocación de carteles, pancartas y adhesivos se efectua-

rá únicamente en los lugares autorizados, con excepción de los

casos permitidos por la autoridad municipal, para ello el Ayunta-

miento colocará soportes especialmente dedicados a este objeti-

vo en lugares y número suficientes.

2. Queda prohibido en tal sentido, salvo autorización municipal,

colocar cualquier tipo de anuncio en fachada de edificios públicos

o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado,

muros, y, en general, fuera de los lugares especialmente habilita-

dos para ello, exceptuando en los interiores de los edificios, a tra-

vés de escaparates o ventanas.

3. No está permitido colocar elementos publicitarios en los Edi-

ficios Históricos Artísticos del municipio.

4. Queda prohibido desgarrar, arrancar y/o tirar a la vía pública

carteles, anuncios y pancartas.

5. Asimismo, se prohíbe esparcir y tirar toda clase de octavillas

y materiales similares, salvo autorización expresa de este Ayunta-

miento, y previo pago de la correspondiente exacción municipal,

si la hubiere.

Artículo 21. Pintadas

Se prohíbe toda clase de pintadas, en la vía pública, ya sea en

calzadas, aceras, muros o en el mobiliario urbano.

Se exceptúan las pintadas autorizadas municipalmente y aque-

llas pintadas murales de contenido artístico realizadas con autori-

zación del propietario.

TÍTULO IV

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 22. Potestad sancionadora

La potestad sancionadora de las infracciones cometidas en es-

ta materia se atribuye a los Alcaldes, tal y como establece el artí-

culo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local y el artículo 49.3 de la Ley 22/2011, de 28
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de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y los artículos 158.1

e) y 159.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental.

El procedimiento sancionador se regirá por el Real Decreto

1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-

to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-

ra.

Artículo 23. Infracciones

Los actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta

Ordenanza tendrán la consideración de infracciones administrati-

vas, generando una responsabilidad de naturaleza administrativa,

sin perjuicio de la que pudiera ser exigible en vía penal o civil.

[En defecto de Normativa autonómica que regula la materia se

aplicará el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, en este sentido:

Infracciones muy graves:

- Abandono de vertidos peligrosos que afecta de manera grave,

inmediata y directa al normal funcionamiento del servicio munici-

pal de limpieza.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal

funcionamiento del servicio de limpieza viaria.

- Los actos de deterioro grave y relevante de las infraestructu-

ras e instalaciones del servicio público de la limpieza viaria.

Infracciones graves:

- La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento en el

acceso a las instalaciones, por considerarlo un impedimento al

normal funcionamiento del servicio en intensidad grave.

- El descuido del mantenimiento y conservación de las instala-

ciones responsabilidad de los particulares, por considerarlo un ac-

to de deterioro en intensidad grave.

- Las acciones y omisiones que, contraviniendo lo establecido

en la presente Ordenanza y en función de la intensidad de la per-

turbación causada, supongan un perjuicio económico y contami-

nante grave.

Infracciones leves:

- Proceder a la conexión con la red de saneamiento sin el per-

miso previo de conexión y vertido, por considerarlo una perturba-

ción leve causada al normal funcionamiento del servicio.

- Las acciones y omisiones que, contraviniendo lo establecido

en la presente Ordenanza y en función de la intensidad de la per-

turbación causada, supongan un perjuicio económico y contami-

nante leve].

Artículo 24. Sanciones

1. Las infracciones a la presente Ordenanza se sancionarán de

la forma siguiente:

- Las infracciones leves con multa desde 75 hasta 300 €.

- Las infracciones graves con multa desde 301 hasta 1.500 €.

- Las infracciones muy graves con multa desde 1.501 hasta

3.000 €.

Salvo previsión legal distinta, de conformidad con el artículo

141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, las multas por infracción de Ordenanzas locales

deberán respetar las siguientes cuantías:

- Infracciones muy graves: hasta 3.000 €.

- Infracciones graves: hasta 1.500 €.

- Infracciones leves: hasta 300 €.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una vez transcurri-

do el plazo que se fija en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación

con el artículo 65.2 de la misma ley, permaneciendo en vigor has-

ta su modificación o derogación expresa, permaneciendo en vi-

gor hasta su modificación o derogación expresa.

Hinojosa del Duque, 13 de abril de 2016. El Alcalde, Fdo. Ma-

tías González López.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 1.347/2016

Por acuerdo del Pleno de fecha 30 de enero de 2011, se apro-

bó definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsi-

diarias de Hornachuelos para la Regularización de los Usos y Ac-

tividades en el ámbito del Parque Natural Sierra de Hornachuelos.

Asimismo con fecha 3 de octubre de 2011, se procedió al depósi-

to e inscripción en el Registro Autonómico nº 4.929, y con fecha 8

de octubre de 2011, en el Reg. Municipal nº 2011/0001/NNSS.

El Acuerdo de aprobación definitiva tiene el tenor literal siguien-

te:

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUN-

TUAL DE LAS NN.SS. DE HORNACHUELOS PARA LA REGU-

LACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO DEL PAR-

QUE NATURAL SIERRA DE HORNACHUELOS.

Visto el acuerdo del Pleno, de fecha 20 de mayo de 2010, por

el que se aprobó inicialmente la modificación puntual de las Nor-

mas Subsidiarias de Hornachuelos, sobre regulación de usos y

actividades en el ámbito del Parque Natural Sierra de Hornachue-

los.

Visto el expediente tramitado, objeto de la preceptiva informa-

ción pública, sin haberse registrado alegación alguna.

Visto el informe de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

de fecha 9 de diciembre de 2010, señalando la adecuación gene-

ral a la ordenación estructural establecida en las NNSS, advirtien-

do asimismo de un error material concerniente a la tipificación de

usos en el artículo 28, al no reflejarse el de “infraestructuras” en el

artículo modificado.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Gene-

rales de fecha 18 de enero de 2010 procediendo a su lectura el

Sr. Secretario General de la Corporación.

El Ayuntamiento Pleno adoptó, con diez votos a favor (4 del

GIH, 4 del PSOE-A, 1 del miembro no adscrito y 1 del PA) y una

abstención de IU-CA, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar definitivamente, previa corrección del error

material advertido en el informe de la Consejería de Obras Públi-

cas y Vivienda, la modificación puntual de las Normas Subsidia-

rias de Hornachuelos, sobre regulación de usos y actividades en

el ámbito del Parque Natural Sierra de Hornachuelos.

Segundo. Depositar e inscribir el referido instrumento urbanísti-

co, tanto en el Registro Municipal como en el Registro Autonómi-

co de Instrumentos de Planeamiento.

Tercero. Proceder posteriormente a la publicación del presente

acuerdo, junto con el anexo normativo de la modificación, en el

BOP Córdoba”.

Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

se publican a su vez los artículos modificados en las Normas ur-

banísticas.

El artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2. Ámbito y competencias

Las presentes Normas, serán de aplicación obligatoria dentro

de la totalidad del territorio municipal de Hornachuelos, distin-

guiendo entre los distintos tipos de suelo delimitados conforme al

artículo 91.b del Reglamento de Planeamiento, al clasificar, si-
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guiente al artículo 77 del TR de la Ley del Suelo en las siguientes

clases: a) suelo urbano, b) apto para urbanizar y c) no urbaniza-

ble (en este último, en el ámbito del Parque Natural Sierra de Hor-

nachuelos, se estará a lo que, regulado a continuación no se

oponga a su Plan de Ordenación de los Recursos Naturales -

PORN- y al Plan Rector de Uso y Gestión -PRUG- según Decre-

to 252/2003, de 9 de septiembre de la Consejería de Medio Am-

biente), a excepción de la regulación de usos y actividades en cu-

yo caso se estará exclusivamente a lo dispuesto en el PORN y en

el PRUG del Parque Natural)”.

El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 28.

Definición: Son todas aquellas actividades que por su carácter

o dependencia con el territorio no pueden ubicarse en suelo urba-

no o apto para urbanizar.

Distinguiendo entre los usos propiamente “rústicos”, como las

actividades agrarias; de las que son de transformación, terciarias

o de infraestructura que por su carácter ocupan necesariamente

áreas no urbanas, en definitiva, son usos “no rústicos”.

Esta distinción es necesaria el objeto de diferenciar los usos

propiamente rústicos de los que no lo son y que pueden dar ori-

gen a un “núcleo de población” según artículo 115º de estas Nor-

mas, lo que obliga a que la transformación del suelo no urbaniza-

ble “rústico” al “no rústico” se efectúe siguiendo el procedimiento

del artículo 16.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, el 158

de las presentes Normas o por la tramitación de los Planes Espe-

ciales de Protección del Medio Físico previsto (sin olvidar que en

el ámbito del PNSH se estará a lo dispuesto en su PORN y

PRUG -Decreto 252/2003, de 9 de septiembre, de la Consejería

de Medio Ambiente).

Los distintos usos se concretan en las siguientes actividades:

- Agrícolas, forestales y pecuarias.

- Extractiva - minas.

- Industriales.

- Recreativas y turístico.

- Infraestructuras”.

El artículo 141 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 141.5

El Área comprendida dentro del Parque Natural de la Sierra de

Hornachuelos, precisará para la realización de cualquier activi-

dad residencial, industrial o recreativa según regulación conteni-

da en el PORN y PRUG del PNSH, de su adecuación a la legisla-

ción ambiental y vigente, así como del informe favorable de la

Agencia del Medio Ambiente, de la Junta de Andalucía”.

El artículo 151 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 151.IV

IV. Plan Especial de Protección del área Perimetral Urbana y

Bembézar-Camino de los Ángeles, sus objetivos son dobles; por

una parte integrar las áreas perimetrales a la Villa, potenciando

sus vistas panorámicas, conforme al artículo 145 de estas Nor-

mas, protegiendo y ordenando las zonas de huertos y cárcavas

del afloramiento calizo; y de otra, aunque incluido dentro del Par-

que Natural de la Sierra de Hornachuelos y será necesario aco-

modarse al PORN del Parque Natural en la parte que incluye en

el mismo, por sus características paisajísticas, arqueológicas e

históricas (artículos 146 y 147 de estas Normas), se hace necesa-

ria su rehabilitación, incluido el Camino de los Ángeles y las insta-

laciones, con cambio de uso residencial lúdico-turístico, del anti-

guo Seminario. Con independencia de la protección de otros ele-

mentos como Puente Quebrada, Molino y Puentecillo del Cambu-

co, etc…”.

Hornachuelos a 20 de abril de 2016. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.349/2016

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL SUMI-

NISTRO E INSTALACIÓN DE ALUMBRADO ORNAMENTAL Y

ACCESORIOS, PARA LAS FIESTAS Y FERIAS DE LUCENA.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Número de expediente: SU-05/16.

d) Perfil del contratante: www.aytolucena.es/tramites/contrata-

cion

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro e instalación de alumbrado orna-

mental y accesorios para las Fiestas y Ferias de Lucena.

c) CPV: 45316110-9.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de marzo

de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato:

171.900,82 euros, excluido IVA.

5. Presupuesto base de licitación:

85.950,41 euros anuales, excluido IVA.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de abril de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de abril de 2016.

c) Contratista: Porgesa S.A.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 85.000 euros anua-

les, excluido IVA. Importe total: 102.850 euros anuales.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

• Incremento de 40 arcos sobre el mínimo establecido en el

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de los que 25 ar-

cos corresponderá a las Ferias y Fiestas que decida el Ayunta-

miento y 15 arcos a las Fiestas Navideñas.

• Incremento de 2 instalaciones complementarias sobre las de-

talladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Lucena a 21 de abril de 2016. Firmado electrónicamente: El Al-

calde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.343/2016

Concurriendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en los

artículos 44 y ss. del Código Civil y 238 y ss. del Reglamento del

Registro Civil, es declarado concluso por el Sr. Juez del Registro

Civil, el expediente de Matrimonio Civil nº 11/2016, incoado por D.

Víctor Manuel Benítez González y Dª Rosa María Jurado Cerrato,

autorizando a esta Alcaldía a celebrarlo.

A tenor de las facultades que me concede la vigente legislación

DECRETO

La Delegación de la Presidencia para celebrar el acto de matri-
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monio civil entre D. Víctor Manuel Benítez González y Dª Rosa

María Jurado Cerrato, en la Concejala del Grupo Municipal

PSOE, Dª María Victoria Paterna Otero.

Dicho matrimonio civil tendrá lugar el próximo día 14 de abril de

2016, en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento.

Notifíquese esta resolución al interesado y dése cuenta en el

primer Pleno que se celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Peñarroya-Pue-

blonuevo, a 11 de abril de 2016. El Alcalde, Fdo. José Ignacio Ex-

pósito Prats.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 1.346/2016

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 20 de abril de

2016, ha acordado delegar en el Concejal de este Ayuntamiento,

D. Eduardo Lucena Alba, las competencias y atribuciones pro-

pias de esta Alcaldía, para la celebración de Boda Civil el día 23

de abril del año en curso, entre los contrayentes D. Fausto Agua-

do Bejarano y Dª Mª Inmaculada Reyes Cuadrado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 20 de abril de 2016. Firmado electrónicamente: El

Alcalde-Presidente, Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 1.350/2016

Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por

el Secretario de esta Corporación, no se han presentado reclama-

ciones durante el plazo de exposición al público, por lo que se de-

clara la elevación automática a definitivo del acuerdo de aproba-

ción inicial de la Ordenanza reguladora del Uso Temporal o Espo-

rádico de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales, adopta-

do en sesión plenaria de fecha 5 de febrero de 2016, y cuyo texto

se publica, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPO-

RAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALA-

CIONES MUNICIPALES DE TORRECAMPO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso

temporal o esporádico de edificios, locales e instalaciones munici-

pales por particulares y asociaciones.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a to-

dos los edificios locales e instalaciones municipales susceptibles

de utilización por particulares y asociaciones, siempre que no

cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utili-

zación del local, edificio o instalación municipal estuviere regula-

da por un contrato específico.

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presen-

te Ordenanza la utilización de locales, edificios o instalaciones

municipales cuando esta estuviere regulada por ley.

Artículo 3. Uso de los edificios, locales e instalaciones mu-

nicipales

Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser

utilizados por particulares y/o asociaciones para llevar a cabo en

ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones privadas siempre y

cuando de ellos se haga un uso responsable.

TÍTULO II

NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDI-

FICIOS Y LOCALES MUNICIPALES

Artículo 4. Solicitudes

Los interesados en la utilización de edificios y locales municipa-

les deberán obtener autorización del Ayuntamiento con carácter

previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización de los

edificios y locales municipales, aun cuando el uso de estos haya

sido cedido temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la

antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos precepti-

vos según la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, los siguien-

tes extremos:

Datos del solicitante.

Duración [días/horas].

Lista de actividades a realizar.

Número de ocupantes o participantes previstos.

Finalidad.

Motivos de la solicitud.

Nombre y DNI de la persona que se hace responsable de la di-

rección ejecutiva y del conjunto de la organización.

A la solicitud se adjuntará el justificante bancario de haber

constituido la fianza, si es preceptivo su depósito.

Previa a la concesión de la autorización, la concejalía podrá so-

licitar cuantos documentos, informes o aclaraciones complemen-

tarias considere oportuno.

Artículo 5. Deberes de los usuarios

Los usuarios deberán:

Cumplir con todas las disposiciones incluidas en el ordena-

miento jurídico.

Cuidar de los bienes inmuebles, del mobiliario existente y com-

portarse con el debido civismo.

Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro,

deberá ponerlo en conocimiento de la concejalía correspondiente.

Los daños causados en los locales y enseres en ellos existen-

tes, serán responsabilidad del titular de la autorización y el Ayun-

tamiento podrá exigir su reparación.

Artículo 6. Prohibiciones

Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:

El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.

El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la

legalidad.

El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la

violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discri-

minación o que atenten contra la dignidad humana.

El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen

crueldad o maltrato para los animales, pueden ocasionarles sufri-

mientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se intere-

se por una actividad realizada en un local, edificio o instalación

municipal que tenga carácter público.

Artículo 7. Condiciones de uso de los locales e instalacio-

nes

Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer

uso de los edificios y locales municipales atendiendo a su natura-

leza y destino, y de forma que no se ocasione a los mismos daño
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o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda produ-

cirse por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin

para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del

Ayuntamiento a fines distintos a aquellos para los que se permitió

la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales

velarán por su limpieza y orden. Después de cada período diario

de uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y ele-

mentos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utili-

zados al día siguiente.

Artículo 8. Autorización de uso

La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del

Alcalde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, que podrá delegar en el concejal competente.

Las llaves de los bienes municipales, si las hubiera, se entrega-

rán a la persona responsable de la organización, que se hará res-

ponsable de su custodia y de su devolución en las oficinas muni-

cipales en el día siguiente hábil al de realización de la actividad y,

si ello no es posible porque deban ejecutarse labores de limpieza

y mantenimiento, en el plazo más breve posible, y en todo caso

antes de una semana. El responsable de la organización se abs-

tendrá de realizar reproducciones de la misma, salvo que la con-

cejalía correspondiente lo autorice por escrito. En caso de obten-

ción de copias, todas serán devueltas al Ayuntamiento al término

del período de uso de los edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Conceja-

lía correspondiente la que avise de la utilización al personal del

Ayuntamiento encargado de los locales, edificios o instalaciones.

La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, de-

berá llevar consigo y presentar al personal municipal encargado

la resolución de la Alcaldía o de la Concejalía que autorice el uso.

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva com-

probación a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de

los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación

vigente.

Artículo 9. Determinaciones de la autorización

La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los

siguientes criterios:

Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias,

ocio y similares.

Disponibilidad de los locales e instalaciones solicitados y de

otros semejantes.

Número de destinatarios de la actividad.

Duración temporal de la cesión.

Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipa-

les estará supeditado al funcionamiento habitual de los servicios

públicos y de las actividades propias a desarrollar en el edificio,

local o instalación.

La resolución exigirá la constitución de fianza en cualquiera de

las formas legalmente admitidas, si la solicitud no proviene de

una asociación local legalmente constituida. En tal caso, la fianza

responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y

restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a

la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garanti-

zará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban res-

ponder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los

edificios, locales e instalaciones cedidos. También responderá del

pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la apli-

cación de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en rela-

ción al aforo máximo permitido, restricciones al acceso de meno-

res o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia de

espectáculos públicos y actividades recreativas.

Se exigirá una Tasa diaria por el uso del local, cuando la solici-

tud provenga de particulares y el uso vaya destinado a activida-

des o celebraciones privadas que no sea de pública concurrencia,

que se establecerá conforme a la Ordenanza Fiscal pertinente.

Artículo 10. Fianza

La resolución no podrá otorgarse si previamente no se ha de-

positado una fianza de cien euros en una cuenta bancaria del

Ayuntamiento, caso de que no se trate de una asociación local le-

galmente constituida. La fianza responderá del cumplimiento de

las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales

e instalaciones municipales la situación anterior al momento de la

cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjui-

cios cuando deban responder los usuarios de los que efectiva-

mente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedi-

dos. También responderá del pago de las sanciones que puedan

imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo 11. Comprobación municipal del uso adecuado

Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comu-

nicarán al Ayuntamiento esta circunstancia. El Ayuntamiento po-

drá practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a los

efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios esta-

blecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligacio-

nes establecidas, la inexistencia de daños y perjuicios y la no pro-

cedencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá

a la devolución de la fianza. En caso contrario, procederá a exigir

las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará

en tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera de-

rivarse del incumplimiento de las obligaciones establecidas en es-

ta Ordenanza, de los daños y perjuicios causados y de las sancio-

nes que procedan.

Artículo 12. Gastos ajenos al uso público de los locales

Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instala-

ción municipal, y que se relacione con el tipo de actividad corre-

rán a cargo del solicitante, en concreto:

Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes,

adornos y otros análogos.

Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebracio-

nes privadas.

Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalacio-

nes o edificios.

TÍTULO III

RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 13. Responsabilidades

Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipa-

les objeto de utilización responderán de los daños y perjuicios

que por su dolo o negligencia se ocasiones en los mismos. Si fue-

ren varios los ocupantes, todos ellos responderán conjunta y soli-

dariamente del pago de los precios públicos, de la indemnización

de los daños y perjuicios que ocasionen en los locales, instalacio-

nes y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las sancio-

nes que, en su caso, se pudieran imponer.

Artículo 14. Infracciones

Se consideran infracciones las siguientes:

Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayunta-

miento.

Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o

ajenas a las actividades del particular.

No realizar las labores de limpieza del local o dependencia ocu-
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pados con autorización en la forma establecida en la presente Or-

denanza.

Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás

bienes muebles que se encuentren en los locales utilizados.

Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o lo-

cales utilizados sin autorización por escrito de la Alcaldía o del

Concejal encargado.

No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de

utilización de forma inmediata a su desalojo definitivo.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y le-

ves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de ma-

nera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de

derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de ac-

tividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la

salubridad u ornato público, siempre que se trate de conductas no

subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley

1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-

na.

El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras

personas con derecho a su utilización.

El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal

funcionamiento de un servicio público.

Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, in-

fraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio público.

El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras

personas con derecho a su utilización.

Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o

de cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean muebles o

inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad ciudada-

na.

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de

acuerdo con los siguientes criterios:

La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o

en el pacífico ejercicio de los derechos a otras personas o activi-

dades.

La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u or-

nato público.

La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un

servicio o de un espacio público por parte de las personas con

derecho a utilizarlos.

La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal fun-

cionamiento de un servicio público.

La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos,

infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio o de un

espacio público.

Artículo 15. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infraccio-

nes arriba indicadas, serán:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.

Infracciones graves: hasta 1.500 euros.

Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de

la indemnización de daños y perjuicios que proceda.

Disposición Final Primera

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya

transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

Torrecampo a 20 de abril de 2016. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Francisco Carlos del Castillo Cañizares.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 1.355/2016

De conformidad con los artículos 169 y 177.2 del R.D.L.

2/2004, se hace público que esta Corporación, en sesión de 31

de marzo de 2016, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado defini-

tivo, de aprobación del Expediente 4/2016 de crédito extraordina-

rio que resumido por Capítulos resulta del siguiente tenor:

Capítulo Denominación Importe

II Gastos en bienes corrientes y servicios   5.930 €

VI Inversiones reales 24.000 €

Esta modificación presupuestaria queda financiada con baja de

crédito en otras aplicaciones del Presupuesto de Gastos, cuyo re-

sumen por Capítulos es el siguiente:

Capítulo Denominación Importe

II Gastos en bienes corrientes y servicios   5.930 €

VI Inversiones reales 24.000 €

Villa del Río, a 21 de abril de 2016. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 1.337/2016

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Despido/Ceses en general 1.008/2015 Negocia-

do: TC

De: Don Ángel Martín López

Contra: Carnes Mezquita S.L.

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1.008/2015, a instancia de la parte actora don Ángel Martín Ló-

pez contra Carnes Mezquita S.L., sobre Despidos/Ceses en ge-

neral, se ha dictado resolución de fecha 8-3-2016 del tenor literal

siguiente:

“Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por don Án-

gel Martín López contra la empresa Carnes Mezquita, S.L., de-

biendo declarar que el despido del actor tiene la consideración de

un despido improcedente, debiendo declarar y declarando a su
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vez la extinción de la relación laboral con fecha de la presente re-

solución, condenando a la empresa demandada al abono de la in-

demnización, que asciende a la cuantía de 33.707,90 € en con-

cepto de indemnización por despido.

Igualmente condeno a la empresa demandada al abono al ac-

tor de la cantidad de 464,23 € más 10% de interés por mora, lo

que hace un total de 510,65 €.

El FOGASA responderá por los conceptos, supuestos y límites

legalmente fijados.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Se-

villa, recurso que habrá de anunciarse antes este Juzgado en el

plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notifica-

ción de esta resolución.

En la interposición del recurso, y salvo causa de exención legal

en los términos interpretados por el acuerdo del Pleno no jurisdic-

cional de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de 5 de junio de

2013, deberá aportar justificante de ingreso de la tasa judicial

conforme al modelo 696 de autoliquidación, en términos de lo pre-

visto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regu-

lan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Jus-

ticia, Real Decreto Ley 3/2013 que la modifica y Orden

HAP/490/2013, de 27 de marzo, por el que se modifica la Orden

HAP/2662/2012, a salvo excepción legal.

Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de

Córdoba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Carnes Mez-

quita S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 8 de abril de 2016. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia, firma ilegible.

Núm. 1.340/2016

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 126/2016 Negocia-

do: TR

De: Don Nicolás Delgado Martín

Contra: Ingeniería para la Construcción y Obras Publicas S.L.,

Noceco Servicios y Obras S.L. y Fondo de Garantía Salarial

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

126/2016, a instancia de la parte actora don Nicolás Delgado

Martín contra Ingeniería para la Construcción y Obras Publicas

S.L., Noceco Servicios y Obras S.L. y Fondo de Garantía Salarial,

sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución de fe-

cha 9/03/2016 del tenor literal siguiente:

Cedula de citación

Por providencia dictada por el Ilmo. Sr/Sra. Magistrado-Juez del

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba, en esta fecha de hoy

en los autos número 126/2016, seguidos a instancias de don Ni-

colás Delgado Martín contra Ingeniería para la Construcción y

Obras Públicas S.L. y Noceco Servicios y Obras S.L., sobre Des-

pidos/Ceses en general, se ha acordado citar a Vd., para que el

próximo día 17 de mayo de 2016, a las 12,30 horas, comparez-

can ante este Juzgado ubicado en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasa-

je), Pl. 4, para la celebración de los actos de conciliación y juicio

en su caso, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá

concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse,

que la incomparecencia del actor supondrá el desistimiento de la

demanda y que no se suspenderán los actos por incomparecen-

cia injustificada del demandado.

En Córdoba, a 9 de marzo de 2016.

El Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación a la demandada Noceco Servi-

cios y Obras, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de abril de 2016. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 1.499/2016

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1.086/2015. Negocia-

do: V

De: D. Blas Romero Girón y D. Rubén Evaristo Morales Sújar

Abogado: D. Lázaro Pozas Iglesias

Contra: Fondo de Garantía Salarial y Fabricación de Automóvi-

les El Peón S.L.

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1.086/2015, a instancia de la parte actora D. Blas Romero Girón y

D. Rubén Evaristo Morales Sújar contra Fondo de Garantía Sala-

rial y Fabricación de Automóviles El Peñón S.L., sobre Procedi-

miento Ordinario, se ha dictado Decreto del día de la fecha, cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Acuerdo:

Subsanar el defecto advertido en el Decreto de fecha 4 de abril

de 2016 en los siguientes términos: En la parte Dispositiva donde

figura “...Convocar a las partes para el próximo día 17 de mayo

de 2016, a las 11:30 horas”, debe figurar “…Convocar a las par-

tes para el próximo día 31 de mayo de 2016, a las 10:00 horas”.

Notifíquese la presente resolución, remitiendo nuevo edicto a la

Diputación Provincial de Córdoba (Boletín Oficial de la Provincia)

para la correcta citación de la empresa demandada Fabricación

de Automóviles El Peñón S.L.

Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto

al que en su caso pudiera interponerse frente a la resolución mo-

dificada”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Fabricación de

Automóviles El Peñón S.L., actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
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 En Córdoba, a 29 de abril de 2016. La Letrada de la Adminis-

tración de Justicia, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Servicios Sociales
La Carlota (Córdoba)

Núm. 943/2016

Don Antonio Granados Miranda, Presidente del Patronato Mu-

nicipal de Servicios Sociales, Organismo Autónomo del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace público el siguiente

anuncio:

Hago saber: Que el Consejo Rector de este Patronato, en se-

sión celebrada el día 21 de enero de 2016, aprobó la adjudica-

ción del contrato relativo a la prestación del servicio de ayuda a

domicilio y atención a las dependencias del municipio de La Car-

lota.

A dicho efecto se hace público el siguiente Anuncio de Formali-

zación de Contrato:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Patronato Municipal de Servicios Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Generales.

c) Número de expediente: GEX 7427/2015.

d) Dirección de Internet del perfil de contratante:

http://www.dipucordoba.es/cordoba/contratacion/lacarlota

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio

y Atención a las Dependencias del municipio de La Carlota (Cór-

doba), conforme a lo establecido en los Pliegos que rigen esta li-

citación.

c) División por lotes: No.

d) CPV: 85320000-8.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. núme-

ro 226 (anuncio 6272/2015), Perfil del Contratante y Tablón de

Anuncios (Edicto 337).

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de noviem-

bre de 2015.

3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación:

a). Tramitación: Urgente, anticipada y con compromiso de gas-

to plurianual.

b). Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato:

2.966.229,24 €.

5. Presupuesto base de licitación por los tres años de dura-

ción propuestos con posibilidad de prórroga por uno más:

Importe neto: 2.966.229,24 €. I.V.A. al 4%: 118.649,16 €. Im-

porte total: 3.084.878,40 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de enero de 2016, por acuerdo

del Consejo Rector del Patronato Municipal de Servicios Sociales.

b) Fecha de formalización del contrato: 19 de febrero de 2016.

c) Contratista: Adocar, S.C.A.

d) Importe o canon de adjudicación: Se fija el precio del contra-

to en horas de servicio efectivamente prestadas. Importe: 12,50

€/hora, teniendo en cuenta la posibilidad de variación del precio

conforme a lo recogido en el convenio con la Excma. Diputación

Provincial.

El importe de adjudicación resultara de multiplicar este

precio/hora por el número de horas efectivamente prestadas en la

duración total del contrato (tres años más otro de prórroga), en

virtud del convenio con la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las que constan en el

acuerdo de adjudicación notificado a todos los licitadores, en re-

sumen se destacan las mejoras ofertadas, tanto las que inciden

en el usuario como las que inciden en el domicilio, otorgando la

siguiente puntuación:

Valoración sobre B, en virtud del Informe del Comité de Expertos, nombrado al efecto, de fecha 18/12/2015.

Nº Prop. Licitador

Proyecto Técnico Relativo a la

 prestación del Servicio.

Max. 40 Puntos

Propuesta de Mejoras

Max. 45 Puntos
Total Puntos

Max. 85 pun-

tos

Usuarios

Individual

Max. 10

puntos

Usuarios

Colectiva

Max. 10

puntos

Domicilio

Max. 5 puntos

Extensión Ho-

rario

Max. 5 puntos

Utilización Siste-

mas TIC para Mejo-

ra servicio

Max. 5 puntos

Otras

Mejoras

Max. 10

puntos

1 Adocar, S.C.A. 38 9 9 5 5 4 10 80

Valoración sobre C:

 

Licitador

Horas/año del servicio “respiro ocasional”

a cargo de la empresa.

Máximo: 700 horas/año

Sobre C

(Max 15 puntos)

1 Adocar, S.C.A. 700 horas/año 15

Puntuación total:

 

Licitador
Sobre B

(Max 85 puntos)

Sobre C

(Max 15 puntos)

Total

(Max 100 puntos)

Adocar, S.C.A. 80 15 95

La Carlota, a 21 de marzo de 2016. Firmado electrónicamente

por el Presidente, Antonio Granados Miranda.

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 1.546/2016

Corrección de errores

Advertido error en el anuncio número 767, publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 80, de 28 de abril de 2016 y co-

rregido en el Boletín Oficial de la Provincia número 81, relativos a

la Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición li-

bre de cincuenta y plazas de bomberos-conductores al servicio de

este Consorcio, se procede a la corrección de ambos de la forma

siguiente:

DONDE DICE:

Base 8. Importe de la tasa: 11,00 €.

DEBE DECIR:

Lunes, 09 de Mayo de 2016Nº 86  p.1831
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Base 8.: Los interesados deberán unir a la solicitud el justifican-

te o comprobante de haber ingresado la tasa por participación en

las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al

momento de la apertura del plazo de presentación de solicitudes,

o en su caso de la correspondiente exención o bonificación.

Córdoba, 6 de mayo de 2016. El Gerente, Juan Carandell Mif-

sut.

Comunidad de Regantes Genil-Cabra
Santaella (Córdoba)

Núm. 1.345/2016

Convocatoria Junta General Ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 14 y 15 de

las Ordenanzas que rigen la Comunidad de Regantes del Genil-

Cabra, se convoca a todos los partícipes de la misma a la Junta

General Ordinaria que se celebrará en el Salón de Actos de la

Cooperativa Olivarera Ntra. Sra. del Valle, sita en calle Villargalle-

gos, s/n, en la localidad de Santaella, el 12 de mayo de 2016, jue-

ves, a las 19,00 horas en primera convocatoria y a las 19,30 ho-

ras, en su caso, en segunda; al objeto de tratar y acordar lo que

proceda del siguiente

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ante-

rior.

2.º Informe del Estado Económico de la Comunidad de Regan-

tes.

3.º Informes del Presidente de la Comunidad y de las Colectivi-

dades; adopción de los acuerdos que procedan.

4.º Examen y aprobación, si procede, de la Memoria General

Campaña 2015 que presenta la Junta de Gobierno.

5.º Aprobación, si procede, de la Cuenta de Ingresos y Gastos

de la parte general de la Comunidad de la Campaña 2015, así co-

mo del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la parte general de

la Comunidad para la Campaña 2016.

6.º Acuerdo, si procede, sobre solicitud de altas de usuarios a

la Comunidad de Regantes de la Zona Regable del Genil-Cabra.

7.º Elección de Presidente y Secretario de la Comunidad de

Regantes de la Zona Genil-Cabra.

8.º Ruegos y preguntas.

Santaella 11 de abril de 2016. El Presidente, Fdo. Julio Antonio

Valcuende Lajusticia.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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